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INTRODUCCION 

El articulo 199, ?rimer párrafo, de la Ley de Amp~ 

ro vigente est~b~ece la res?onsabilidad en que incurre el -

Juez de Distrito o la autoridad que conozca del am?aro o del 

incidente de suspensi6n al no suspender el acto reclamado ~ 

cuando éste se trate de actos que pongan en peligro la priv~ 

ci6n de la vida, o alguno de los prohibidos por el articulo 

22 constitucional, siempre y cuando dicho acto lle~are a ej~ 

cutarse. La intenci6n del presente trabajo es lleva:c a cabo 

un estudio dogmático de este precepto, para lo cual se hace 

a1usi6n en primer término al juicio de amparo, después a la 

suspe.."lsf6n del acto reclamado, posteriormente se analiza en 

forma breve la· teoría general del delito, para finalmente a

plicar esta teoría al citado articulo. 

El juicio de amparo es de una importante trascen~ 

dencia dentro.de nuestro sist~'!la jurídico ya que, por medio 

de él- se protege a _la Consti<;:uci6n Política del pais, a las 

garant1as individuales que a favor de todo-gobernado establ~ 

ce la ?ropia Constituci6n, asi como a la da'!lás legislaci6n -

existente, en con~a de todo acto de autoridad que viole, o 

pretenda hacerlo, dichos orde.."lamientos jurídicos. En la pre

sente tesis nos referimos a los antecedentes históricos de 

este juicio, extranjeros y nacionales, a fin de determinar 

en que momento se con.figur6 dicha institución·. A nivel de an 

tecedentes extranjeros se citan instituciones que por sus c~ 

racterísticas y por haber in.fluido en la creación de nuestro 

juicio de a'!lparo, son consideradas como preceden tes his tóri

cos de éste, como lo .fueron el habeas corpus inglés, el jui

cio c~nstituciona1 norteameric~10 y los procesos forales es-
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pañoles, en~~e otros. Dentro del ambito nacional se realiza 

una referencia cro1:cl6gica de las épocas por las que atrave

só el pais, asi como de los ordena'llientos jurídicos que de -

una u otra forma reglamen-::aron, o trataron de hacerlo, al -

juicio de al:lparo. 

Para la debida reglamentaci6n de nuestro juicio de 

garantfas fue necesario la expedición de una ley que consig

nara en su capitulado los conceptos básicos del mismo asi co 

mo el procedimiento a seguir. Todas y cada una de las leyes 

promulgadas al respecto ta~bién son materia de analisis er. -

esta·tesis. 

Dentro del juicio de a.'l!paro es de suma importa."lcia 

la figura de la suspensión del acto reclamado, ya que en vi.E. 

tud de ésta se evita que el acto que se impugna por medio 

del amparo, sea ejecutado por la autoridad responsable en 

tanto no se resuelva er. el citado juicio si dicho acto es o 

no inconstitucional. Por este motivo y fundamentalmente para 

una mejor compre.?1sión y estudio del articulo citado inicial

mente, se i·ncluye en esta tesis un capitulo referente a la -

suspensi6n del acto reclamado y en el que se analizan, de -

nueva cuenta, las diversas leyes reglamentarias del juicio 

de amparo a fin de establecer a partir de que momento Y er. 

que forma se contemplo esta Eig-.ira; se señala el objeto de 

la misma (conservar viva la materia del juicio de amparo); 

se cita al articulo 107, fracciones X y XI, de la Cons ti t"vi--

ción como el funda'llento legal de la suspensión y, por 15.lti::10 

las formas de decretar ésta (de oficio y a petición de par-

te). 

La teoría general del delito es fundamental pé!ra -

obtener una imagen total de todas y cada una de las figuras 
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delictivas existentes en n~estra legislación, como la que ti

pifica el articulo 199, pri'mer párrafo de la Ley de Amparo; -
. 1 -

por tal motivo, en la pres'Tte tesis llevo a cabo el ~lalisis 

de te.'l\as básicos que comprende esta teoría, como so:: la clasi 

Eicaci6n del delito, la imp~tabilidad como un presu?uesto del 

delito, los elementos indispensables para la integración del 

delito (conducta, tipicidadf antijuridicidad o antijuricidad 

y culpabilidad}, la punibil"dad como una consecuencia del de

lito, sujetos y objetos, el inter criminis o vida del delito, 

la participaci6n, la tentat·va y el concurso de delitos. 

Con todo lo anter·or, se llega al estudio dogmático 

del delito que contempla el articulo 199, primer párrafo, de 

la ley citada y, en donde s clasifica al delito (de acuerdo 

a la clasificacri6n general a la clasificación del tipo); se 

señala que forma de conduct y c~lpabilidad se prese.~ta; se -

establece si pueden o no pr sentarse causas de inim?utabili-

dad, de ausencia de conductt, de atipicidad, de jus~iEicación 
de inculpabilidad; se señal la sanción aplicable al caso asi 

como si existe o no alguna -xcusa absolutoria o condición ob

tiva de punibilidad que amp re al infractor de la co~ducta; 

se indica que clase de tent tiva se presenta; las Eor~as de 

participación que se da.'1 y. por ftlti:no, la forma en que se -

preseni:a el concurso de del"tos. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECE:DENTES HISTORICOS DEL JUICIO DE AMPARO 
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I 

ANTECEDENTES HISTORICOS EXTRANJEROS 

Para saber si en los diferentes sistemas s0ciales y 

políticos dados existi6 una instituci6n que, por sus caract~ 

risticas, pudiera considerarse como u..~ precedente del juicio 

de amparo, entendido éste como un medio de defensa constitu

ciona1 y protector de .1as garantías individuales, es necesa

rio precisar si en tales sistemas existieron o no derech0s -

individuales investidos de obligatoriedad e imperatividad p~ 

ra atribuirles respetabilidad por parte de 1as autoridades,

ya que, como lo expresa el maestro Ignacio BUrgoa, "1a exis

tencia juridica de las garantías, en cua1quier regímen o sis 

tema histórico estatal de que se trate, forzosamente tiene -

que preceder al establecimiento de1 conducto protector co--

rrespondiente"( 1). 

1. Grecia.- En este pais el individuo no contaba -

con derechos públicos individua1es que pudieran oponerse al 

Poder Público, ya que, su esfera jurídica estaba integrada -

por derechos políticos y civiles no oponibles a dicho poder; 

en consecuencia, no se puede concebir la idea de que en Gre

cia haya existid0 un medio protector de las garantías indiv~ 

duales, como lo es el juicio de am?aro, en virtud de que --

aquéllas no existían; por lo tanto, no se encuentra en este 

país antecedente alguno de esta institución. 

2. China.- Grandes fil6soEos, tales como Confusio y 

Lao-Tse, predicaron la igualdad entre los hombres, sostuvie

ron la democracia entre los mismos y abogaron por un derecho 
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del gobernado para que éste se pudiera rebelar en contra de 

los mandatos despóticos y arbitrarios de los gobernantes. 

Las anteriores ideas, aunque vagas, empiezan a concebirse 

ya como garantias individuales, pero no son reconocidas pl~ 

namente como tales; por lo tanto, no es dable establecer -

que en China 
0

se pueda encontrar institución alguna tutelado 

ra de garantias ±ndividuales como lo es el juicio de amparo 

y po~ ·10 mismó, no se encuentra en este pais antecedente ~ 
<>-

. histórico algtlno de dicho juicio. 

3. Roma.- La situación del individuo era similar a 

la que .guardaba el ciudadano griego ya que, no obstante que 

el.ciudadano romano contaba con el "status libertates", és

te se reservaba a cierta categoria de personas y no se con

cebia como un derecho público individual oponible al Esta-

do; en consecuencia, no se puede establecer el que haya e-

xistido en Roma algún medio de defensa de las garantias in

dividuales. 

Sin embargo, algunos autores, entre ellos el maes

tro José R. Padilla (2), consideran al horno libero exhibie~ 

do.y a la intercessio tribunicia como instituciones protec

toras del hombre que influyeron en el nacimiento del ampa-

-ro. 

a) Hamo libero exhibiendo.- Su objeto era proteger 

la liberrad de los ciudadanos. 'se solicitaba ante el pretor 

Y procedía contra los particulares que retenian, sin dere-

cho, en su poder a hombres libres. 

b) Intercessio tribunicia.- Mediante ella, el go-

bernado acudia an~e una autoridad para solicitar la parali

zación de los efectos de un acto de otra autoridad que le -
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aEectara. La autoridad ante la que se ocurría vetaba el acto 

recurrido, por lo cual, éste no producía erectos a virtud -

del veto hecho valer. 

Al respecto, el maestro Ignacio Burgoa (3) conside

ra que el interdicto del horno libero exhibiendo no puede ser 

considerado como un antecedente del ~uicio de amparo, en vir 

tud de que éste se concede a los particu1ares en con·ra de -

actos de aut-oridad, er. •.ar..to que, el ir,terdicto se concedía 

·a los parr.iculares con ':r2' actos de particul2Xes. Por J.o que 

se re.fiere a la intercessio, el mismo autor (4) considera -

que la misma no puede constituir una institución similar al 

juicio de amparo, ya que la .finalidad esencial de éste es la 

invalidación del acto de autoridad impugnado en caso de que 

sea inconstitucional y primordial.mente por violar alguna ga

rant.:ía individual; en tanto que, la intercessio carecía de -

e.ficacia anulatoria del acto o decisión impugnados, evitando 

solamente la ejecución de éste o la producción de sus eEec-

tos, sin proteger un orde.~ normativo superior. 

4. Inglaterra.- El sistema inglés es considerado co 

mo uno de los antecedentes más nítidos del régimen de protes 

ción de los derechos Eunda~entales del hombre, todo como con 

secuencia del gra_~ desar:-ollo alcanzado por la proclamación 

y protecció:-1 jurídica de la libertad humana. 

El common law o derecho común se Eorm6 sobre los -

principios de la segu:ridad personal y la propiedad, mis~o8 -

que se erigieron en derechos individuales públicos opon~bles 

a las autoridades, teniendo éstas la obligación de respetar

los. Sin embargo, este derecho común en varias ocacionss .fue 

c·ontravenido por el rey, originando por esto conmociones que 
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trajeron como consecuencia nuevos triun.fos del ?Ueblo sobre 

el monarca, obligándolo a e:~edir "bills" o "car-::as" en las 

que constasen los dereci1os fu11damentales del 1'"1d:.viduo, co'11o 

las siguientes: 

a) Magna Carta.- Fue .firmada por el rey Juan Sin -

Tierra, obligado éste por los barones ingleses a ?rinci?ios 

del siglo XIII, siendo considerada como el docu.~e~to políti

co base de los derechos y libertades del pueblo i?:glés y co

mo el origen de varias garantías consti~cionales de di.fere~ 

tes paises. Este documento otorg6, entre otros, los siguien

tes benePicios: los castigos serian razonables atendiendo a 

la oPensa y al o.fesnor; se prohibió al rey expro?iar, para 

su uso, propiedad alguna sin antes pagarla; el articulo 46 

que establecia ·que "ningdn hombre. libre podia ser arrestado, 

expulsado o privado de sus propiedades, sino mediante juicio 

de sus pares y. por la ley de la tie=a", consti tuye..'ldo este. 

precepto, un antecedente de las garantías de audiencia y le

galidad que consagran los artículos 14 y 16 de nuest:ra Cons

ti l:uci611, respectiva'l!e~1":e. 

b) Petición de Derechos.- Bsta~to legal, redactado 

y pr-:>nunciado por Carlos I e!1 152g, que vino a co1~solidar y 

corroborar las garan t.ias indi ,,.iduales establecidas en la Mag, 

na Carta. Bn el co~sidera~do X de este documento se estable

ció_ que nadie :_:>odia ser obligado a prestar o hacer donati-

vos, présta'l!os, pagar impuestos u otros cargos seme~<L'ltes -

sin el consentimiento comú.."1 e:qresado por la ley del Parla-

mento, ni ser llamado a prestar jurarnento, con.finado o mole.:!, 

ta.do de cualquier otra manera por el mismo motivo o ?Or !la-

berse rehusado a cumplir aquellas orde.!les. 

c) W:rit o.f habeas corpus.- Se alude a él en el con-
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siderando V de la Petición de Derechos, consagrándose de.fini 

tivamente en la "Ley para asegurar mejor la libertad del súb 

dito y para prevenir las prisiones en Ultramar" expedida por 

Carlos II. Implica ya un derecho garantizado, ya que, además 

de enunciar las garantías individuales, se traduce en un pro 

cedimiento para hacerlas e.fectivas. Tenia como objeto la pro 

tección de la libertad personal contra toda detención y pri

sión arbitraria, independientemente de la categoría de la a~ 

toridad que las l'-ubiera ordenad'.:>. Es un precedeni:e directo -

del juicio de amparo en virtud de que ambos son medios ~urí

dicos de tutela de los derechos individuales. 

5. Francia.- E~ este pa1s, el surgimiento de las g~ 

rantias individuales .fue producto de la elaboración de doc-

trinas y corrientes teóricas. 

a) Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del Ci~ 

dadano.- Fu.e promulgado en 1789 e instituye como garantías 

del individuo la libertad, la propiedad, la seguridad y la 

propiedad; además, para el caso de violación de estos dere-

chos, se le concedió al pueblo el derecho a la insurrección 

mediante el cual se combatí~ al autócrata en .forma violenta. 

No .fue un ordenamiento de tipo constitucional, su importan-

cía radica en que sirvio de modelo a los di.ferentes códigos 

.franceses a partir de 1791. 

b)- Senado ConseT'.rador.- Fue otro medio protector -

del régimen constitucional instituido en la Constitución del 

afio VIII (13 de diciembre de 1799). Su .función primordial -

consistía en estudiar y decidir las cuestiones que sobre in

consti tucionalidad de leyes y otros actos de autoridad se so 

metiesen a su consideración. En 1302 se le amplían las .facul 
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tades, autoriz~dolo expresamente para intervenir en casos de 

privación de la libertad individual y para anular las senten

cias de los tribunales que contravinieran la seguridad del E~ 

t:ado. Deja de ser un órgano politice de tutela cons~i"'-Ucional 

a la caida del Impero en razón de que la Constitución de 1~14 

sólo le otorgó .funciones legisla ti vas. Es considerado como u..'1 

antecedente del Supremo Poder Conservador instituido e!1 las -

Siete Leyes Constitucionales de 1836. 

c) Consejo de Estado.- Fue otro medio de con~ol --

constitucional que de una manera u otra influyó en el juicio 

de amparo mexicano, ya que ejercía un control de legalidad S_2 

bre los actos de la administración pdblica, control efectuado 

a través del "recurso de exceso de poder". 

d) Tribunal de Casación.- Inicialmente Eue institui

do, por decreto de Eecha 27 de noviembre de 1790, como un 6r

ga.'1o de control constitucional no judicial que podía anular,

previa inst~cia del interesado, las sentencias pronunciadas 

en contravención expresa al texto de la ley; posterior:nente,

el Código de 1rapoléon le otorgó facultad para interpretar las 

leyes, convirtiéndose asi, y ya con el nombre de Corte de Ca

sació!'.l, en el supremo órga·co ,judicial de control de legalidad 

y de consti tucio;1alidad. 

6. Est:ados Unidos de Norteamérica. - La U."lió::. de las 

trece colonias de Norteamérica tuvo verificativo mediante el 

documento constitutivo de la con.federación denomi:::ado "Ar-
ticulo de Co!"'..Eederación y Perpetua Unión entre l.os Estados" 

efectuado en Filadel.f'ia el 9 de julio de 1778, y en cuyo ar

ticulo 4°, :;e ~izó re.f'erencia a los derechos del gobernado. 

Este ?ais heredó la tradición libertaria inglesa, -
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estableciendo u...~a constitución rigida y escrita en 1787, la 

cual lo inclinó a la .federación y estableció el control ju-

risdi ccional de la misma realizado por el Poder Judicial. 

Se ?ueden mencionar como antecede!ltes históricos in 

media tos del _:'ui cío de ampar-.:> me xi cano, por su similitud con 

el mismo, las siguientes instituciones: 

a) El writ of habeas corpus.- Su existencia se re~ 

lo, en .f-:>r:na expresa, en la Constitución de 1787 y, al igual 

que en Inglaterra, era uro. medio protector de 1a libertad hu

mana al ?roceder e:r: contra de las prisiones arbitrarias. 

b) El juicio consti tucio:'lal norteamericano. - Se :!.~:

tegra por los siguientes recursos: 

i) Writ o.f certiori.- Opera en los casos en que se 

han violado leyes de procedimiento po:r una autoridad local.

El superior debe cerciorarse si hay elementos para que proc~ 

da la revisión del asunto de que se trata, ya que de no ser 

asi no expide el mandato de que se le envíen las actuaciones 

recurridas para su estudio y resolución. 

ii) Writ o.f mandamus.- Consiste en la emisión de 

una orden de la Corte de jurisdicción competente dirigida a 

alguna Corte in.feriar, f'Ul'lcionario, sociedad o persona, me-

diante la cual se requiere 1a ejecución de U..'1 .servicio par-.

ticularmen te especi.ficado en el mandato, el cual están obli

gados a ejecutar . 

. iii) wri t o.f injuction. - Es el mandamiento que e.1 -

actor solicita del ,:'.uez a .fin de que se suspenda la ejecu--

ci611 de cualquier ilici to por u:-: particular o una autor~dad., 

indis<:intame:-::-t:e. En _:'uicios que versa:-:: sobre materia con!'."'.:i

tucional, es el :nedio usual para que los tribu11ales, a :::·.s-

tancia de parte agraviado, analicer, la constitucionalidad de 
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leyes o actos de la autoridad y suspe!ldan e impidan su ejecu.

ci6n en caso de que los mismos sean inco11stitucio11ales. Tie.n

de a la e.fectividad de la supremacía del derecho .federal so-

bre el derecho estatal. 

A entender del maestro Carlos Arella.110 "el particu-

lar interés que tiene para nosotros el sistema norteamericano 

deriva del hecho de que nuestros constitucionalistas del si-

glo pasado y los .forjadores del amparo tuvieron siempre a la 

vista el--derecho de los Estados Unidos" (5). 

7. España.- De este pais signi.fican antecedentes del 

juicio de amparo, las siguientes instituciones: 

a) El Privilegio General.- Expedido en el Reino de -

Aragón por don Pedro III en 1348, es uno de los .fueros más --,... 

signi.ficativos dentro de los antecedentes hispánicos de nues

tras gara.'ltias. individuales. Las garantías que este estatuto. 

estableció en .favor del gobernado eran oponibles a las arbi

trariedades del poder pftblico y se hacia.".! respetar a travé.s. :

de "los procesos .forales" que el propio privilegio estable--

cia. Estos pr~cesos foraies eran cuatro: 

i) Juris Eirma.- Era una orde!l decretada por la Au

diencia de Aragón a través de la cual se prohibia el molestar 

o turbar, a quien se veia .favorecido por la misma, en sus de

rechos, personas o bienes, según fuese el objeto y la ampli-

tud del pedimento. 

ii) Aprehensión.- Se re.feria a la posesión y dere--

chos que se tuviesen respecto de bienes in.muebles. El Justi

cia Mayor (6) o sus auxiliares (lugartenientes) decretabai1 el 

mantenimiento en la posesión y goce de bienes y derechos a Ea 

vo~ del poseedor mientras que, por medio de un procedimiento 
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judicial, no se resolViese como indebida e ilegal esa pose-

si6n. 

iii) Inventario. - Se estableció contra la privació!1 

de la posesión de bienes muebles de cualquier especie, inclu 

yendo documentos. El peticionario argumentaba .fuerza y opre

sión y, sin acreditar el derecho para pedir, obtenía, ?revio 

inventario y otorgamiento de fianza, que los bienes se guar

dara."! a la orden del tribunal hasta que concluyese el .~uicio 

abierto e:1 donde ~e determinara el mejor derecho de los que 

pretendiese-~ poseerlos. 

iv) Manifestación de personas.- TUtelaba la liber-

tad personal: adem~s, mediante este proceso se podia moderar 

la cuantia de la pena impuesta; se oia en-defensa a quien h~ 

bia sido condenado sin justa causa, sin pruebas o sin formar 

le proceso con la debida legalidad. 

De los anteriores cuatro procesos s6'.'o constituyen 

verdaderos medios de protección de las garantías establecí-

das en el PriVilegio, el juris firma y el de manifestaci6n -

de personas, ·en virtud de que el primero de ellos constituye 

un verdadero control de la legalidad de los actos de los tri 

bu..~ales inferiores y, el segundo tutelaba la libertad de las 

personas contra actos de autoridades. Los otros dos procesos 

(aprehensión e inventario) son considerados por el maestro -

Burgoa "c,.,mo medidas de aseguramiento en un juicio civil" --

( 7). 

b) Recurso de obedézcase pero no se cumpla.- En su 

aspecto teleológico se considera como precedente histórico -

español de nuestro juicio de amparo. Tutelaba la supremacia 

jurídica del Derecho ?!a t:ural, a la vez que protegia los der~ 

chos fundamentales del hombre consagrados por aquél. En la -
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terminologia jurídica españc:a, obedecer signiEicaba recono-

cer autoridad legitima a qui~n daba una orden, para lo cual -

se asumia UXJ.a actitud pasivc. de respeto hacia el goberna.~te; 

en tanto que, cumplir implica~a ejecutar. En ese estado de co 

sas, cuando e1 rey expedía a1gu..~a orden que se estimara con

traria a los derechos del go~ernado, éste obedecia pero no 

éW11p1ía esa orden, asumiendo una actitud pasiva de respeto a 

10 que se mandaba en ella pe_"'O no la cumplia mientras no se -

convenciese a1 propio monarca de que dicha orden estaba aEec

tada por los vicios de obre?d.6n (mala inEormaci6n) o de su-

. 'brepci6n (ocultamiento de l~s hechos inspiradores del mandato 

real), para que la revocara. Este recurso no .fue consignado~ 

expresamente en ningUXJ.o de ~os ~rdenamientos que integraron 

la legislación española, si::·o que el mismo fue producto de la 

costumbre jurídica. 
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II 

Af;TECEDEl!T3S l:iISTORICOS KACIONALES 

1. 3?cca Precolonia:. - A decir d.el r.-.aestro Lucio i•ier.

dieta y r:uñez, "sobre la extensión del periocc ?rehispfuJ.icc ne 

puede decirse nada a puni:o fijo, porque las rribus que formarme 

los reinos de la triple alianza, llegaron a rierras de Aná.i-J.uac 

ya org=izados bajo ur: derecho consuetudinaric y es muy poco 'le 

que se sabe a::erca de la evolución de sus ins;:ii:uciones y menos 

ai1n sobre las Eechas y aconcecinieni:os a los cuales pueda reie

rirse" ( S). 

Az ;:ecas. - !"•,ie uno de los imperios m~s poderosos ce su 

tiempo. Dentro de su régimen político, el rey era la autoridad 

suprema cuyc poder era absoluto, y a este respect:o Kohler ccn:i 

dera que "la nor;;nalidad legal del poder real i:uvo su raz.6n de -

ser en la segura influencia del sacerdocio y de los fW1cionarios 

nobles. Por o<::ra pari:e, no habia ninguna consi:ii:ución que gara::!. 

tizara los derechos del pueblo, .•••• ;desde el punro de vista 

del derecho, la monarquia era absoluta, especialmente para el -

pueblo" (9). :::n materia de administración de justicia, se encoE_ 

traba al frer.i:e de ésta el rey, mismo que era auxiliado por los 

siguientes jueces y tribunales: 

a) Cihuacoai:l.- Era el supremo magistrado, nombrado -

por el rey, =nocia de asuntos civiles y criminales, siendo su 

aui:oridad -car. grande que las sentencias pronunciadas por él ~o 

eran apelables: además, nombraba a los jueces sub<:-lternos :: e-

jercía funciones de gobierno (era una especie de doble del mo~ 

narca) y de aacienda. 

b) ~lacatecatl.- Tribunal en forma de audiencia inte

grada por -eres jueces (tlacalecatli, cuauhnochi:l y tlailotJac), 
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cuya función era la de juzgar causas civiles y criminales en 

primera instancia. Los jueces se reunían en el tlatzonteco-

yan (una sala de las casas del a)runtamiento) a fin de resol

ver la causa de la cual tuvieren conocimiento. Las sentencias 

que dictaban en asuntos civiles no eran apelables, en cambio 

las dictadas en asuntos penales podian apelarse ante el ci~ 

huacoatl. 

c) Teuctli.- Era una especie de alcalde que exis~ 

tia e.ri cada barrio o" calpulli nombrado por el tl.acatecatl.i,

y le correspondia conocer e investigar las causas de poca -

cuantia en su respectivo distrito, dando cuenta de ell.as di~ 

riamente al tlacatecatli. 

d) Centectlapixque.- Funcionarios que tenían como 

misi6n vigilar·y cuidar a un determinado nrunero de familias 

que tenia a su cargo, ademá.s, fungían como jueces de paz en 

asuntos de poca importancia. 

e) Achcauhtin.- Adem~s de ser ejecutor de las sen

tencias que se pronunciaban, aprehendía a las personas que se 

le se.i'ialaren. 

f) Topilli.- Alguaciles~·encargados de llevar las -

citas y comuni~aciones que se dictaren. 

Mayas.- Es otra de las culturas que alcanz6 un 

gran apogeo. El jefe máximo era el halach uinic (hombre ver

dadero) que contaba con facultades amplias; "además de ser -

el halaclruinic el ~~sal.to funcionario administrativo y ej~ 

cutivo del estado, es posible que haya sido tambien al mismo 

tiempo la autoridad eclesiástica de mayor categoría. Hasta -

ha llegado a sugerirse que la forma de gobierno de las ciud~ 

des-estados del viejo Imperio haya sido la de una teocracia 
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en que los poderes mas altos, civiles y religiosos hayan es-

tado reunidos en la persona de un individuo, el halach uinic, 

una especie de papado hereditario, si tal cosa fuese posi- -

ble"(10). Los botaboob (je.fes menores), seguian en orden al 

halach uinic, en sus respectivos distritos ejercian el poder 

ejecutivo y en materia judicial, como jueces, juzgaba a los 

criminales y conoc1a de asuntos civiles. 

Tanto los aztecas como los mayas legislaron en ma

teria de derecho penal, aplica"l.do ?enas muy $everas a quie

nes cometian actos considerados como delictuosos (11); dere

cho civil, militar y procesal; sin embargo, no aluden a los 

derechos del ~obernado que éste pudiera oponer al gobernan-

te; por lo tanto, y como lo _señala el maestro BUrgoa, "no es 

dable descubrir en la época precolombina y en los pueblos 

que habitaron el territorio que comprende actualmente la ~e

pdblica Mexicana ninguÍ1a institución, consuetudinaria o de -

derecho escrito, que acuse una antecedencia de las garantias 

individuales que se consagraron, con diversas modalidades, 

en casi todas las co~-Stituciones que nos rigieron a partir 

de la consumación de la independencia11 (12); en consecuencia, 

no se puede encontrar en la época prehispánica institución -

alguna tuteladora de las garantias individua1es, como lo es 

nuestro juicio de amparo. 

2. Epoco colonial.- En esta época el derecho estu

vo integrado principalmente por el derecho español y por ias 

costumbres juridicas indigenas, por-lo cual puede considera~ 

se que en la nueva España existieron como precedentes histó

ricos del juicio de amparo las mismas instituciones apunta--
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das con antelación al referirnos a los antecedentes del amp~ 

ro en España. 

El profesor Andres Lira Gonz~lez, basado en docu~ 

mentos procedentes de la práctica gubernativa y judicial, 13_ 

calizados principalmente en el Archivo General de la Nación 

de Héxico y el Archivo Judicial de Puebla, asegura la exis-

tencia del amparo col.onial definiéndol.o como "una insti t:ti-

ción procesal que tiene por objeto la protección de las per

sonas en sus derechos, cuando éstos sen alterados o violados 

por agraviantes, que realizan actos injustos de acuerdo con 

el orden jur1dico existente, y confo=e al cual una autori

dad protectora, el virrey, conocier..do directa, o indirecta

mente como presidente de la Real Audiencia de México, de la 

demanda del q~ejoso agraviado, sabe de l.a responsabilidad -

del agraviante y los dafíos actuales y/o futuros que se si-

guen para el agraviado, y dicta el mandamiento de amparo pa

ra protegerlo frente a la violaci6n de sus derechos, sin de

terminar en éste l.a tit:'~laridad de los derechos violados, y 

s6lo con el fin de protegerlos de la violación" (13). AJ. re~ 

pecto el. maestro Ignacio Burgoa considera. que "La investiga

ción emprendida por don .-".ndres Lira es desde cualquier punt:o 

de vista plausible, ya que, i1i.dependientemente de que haya -

existido l.o que denomina "amparo colonial", revel.a, al tra-

ves del interesante estudia en que se desarrolla, que en el 

sistema ,ju:r1dico novoi1is:;á..VJ.ico imperaba el principie;> de leg~ 

lidad como elemento de seguridad ?az'ª los bienes y derechos 

de los gobernados y el C"~al, sin duda alguna, propició el 3!!!. 

b;i.en te sociopoli tico para que fru.:=t:iEicara duran te la segun

da mitad del siglo XIX: el juicio de amparo mexicano"(14). 
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3. constituci6n de Apatzingán.- Fue Eormulada bajo 

el nombre de "Decreto Constitucional para la Libertad de la 

América ~!exicana" el~ 24 de octubre de 1814, siendo el prime:!' 

documento politico constitucional en la historia de ¡,:éxico -

ya como pais independiente. En el capitulo V de esta Consti

tuci6n se consagraron,entre otras, las siguientes garantias: 

De igualdad, seguridad, propiedad y libertad (art. 24); ga-

rantia de audiencia (art. 31); la inviolabilidad del domici

lio (art. 32); libertad de imprenta (art. 40); derecho a la 

educaci6n (art. 39). Sin embargo, y no obstante la reglamen

taci6n de los derechos citados , este cuerpo legal no esta-

bleci6 el medio jurídico para que tales derechos Euesen res

petados por parte de las autoridades, evitando asi la repar~ 

ci6n de los mismos cuando hubiesen sido violados. 

El maestro Ignacio Burgoa considera (15) que l~ o

misi6n del medio de control de las garantias individuales en 

que incurrieron los autores de esta Constituci6n, tal vez se 

haya debido a dos causas Eundamen tales: .Al desconocimiento 

de las instituciones jurídicas semejantes, y a la creencia 

que sustentaban todos, o casi todos, los jurisconsultos y -

hombres de Estado de aquella época en el sentido de estimar 

que la sola inserción de los derechos del hombre en cuerpos 

legales, dotados de supremacia, era su.ficiente para provocar 

su respeto por parte de las autoridades. 

4. Constitución Federal de 1824.- Fue el ordena~

miento legal que estructuró al pais que acababa de consumar 

su independencia, y como la principal preocupaci6n de sus a~ 

tores era la organizaci6n politica del pais los derechos 

individuales ocuparon un plano secundario, mencionándose és-
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tos en forma aislada. A1g-..uios de estos derechos eran los si

guientes: Prohibición de la confiscación de bienes cc~o pena, 

la no aplicación retroactiva de la ley, las detenciones no -

?Odian exceder del término de sesenta horas. Esta Cc~stitu~ 

ción, al igual que la de Apatzingán, no contiene en ~~ texto 

ninguna institución que tuviese como objetivo la tutela de -

los derechos individuales citados, no obstante que en su ar

ticulo 137, .fracción V, se concedía a la Corte Supre:::a de 

Justicia la .facultad de conocer de las in.fracciones de la 

Constitución y leyes generales, se~ se prevenga por "ley"; 

es decir, que de acuerdo a este precepto el control consti~ 

cional y legal debia ser reglamentado por una ley es?eci.Eica, 

la cual nunca se promuJ..g6 bajo la vigencia de esta constitu

ción. 

5. Siete Leyes de 1836 (Constitución ·cen-cralista)T 

En la primera de estas leyes se .fijaron en .forma detallada -

los derechos y obligaciones de los mexicanos, en tanto que,

en la segunda se creo el. Supremo Poder Conservador :integrado 

por cinco miembros, con Eacultades desmedidas (llegó a cons

tituir una verdadera oligarquía), siendo su primordial .fun

ción la de "velar por la conservación del régimen consti tu

cional". El control constitucional e.fectuado por el Supremo 

Poder no era de indole jurisdiccional sino meramente politi

ce ( 1 6) ·y sus resoluciones tenian validez erga omnes (eran 

absolutas y universal.es). Esta .facultad controladora se ha 

querido equiparar al juicio de amparo en atención a que am-

bos son medios de protección de un orden jurídico superior -

(la Constitución); sin embargo, especi.Eicamente son distin

tos en virtud de que, en el control politice realizado por -
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el Poder Conservador es notable la ausencia del agraviado,

la carencia absoluta de relación procesal y la falta de e-

fectos relativos ::'.e sus decisiones, conceptos que son fund~ 

mentales en el juicio de amparo. 

o. Voto de José Fernando Ramirez.- Diputado inte

grante de la comisión para reformar las Siete Leyes de 1836, 

enemigo e ~-npugnador de la existencia del Supremo Poder Co~ 

servador, José Fernando :;:<.amirez a;:mnta en su "voto" la con

veniencia de que en México existiera un medio para mantener 

el régimen constitucional, para lo cual propusó que fuese -

la Suprema Corte de Justicia quien conociera de la consti!:J:!. 

cionalidad de las leyes o actos de las autoridades, asign~ 

do el derecho de pedir tal declaración (reclamo) a cierto -

n6.n1ero de diputados., senadores o juntas departamentales co!!;_ 

tra alguna ley o acto del Ejecutivo. Afirma :aurgoa (17) que 

si esta idea de ?.amirez se hubiese llevado a la práctica, -

se encontraría en el régimen legal que la hubiese contenido 

un antecedente del juicio de amparo; sin embargo, la impl~ 

tación del "recurso de reclamo" COl1.cebido por Ramirez en su 

célebre voto no paso de ser un mero deseo. 

7. Constitución 'i'Ucateca de 1840.- su autor prin

cipal lo fue el. jurisconsulto y politice Nanuel Crescencio 

~ej6n, quien es considerado el precursor y creador del amp~ 

ro, éste como el medio de control y conservación del régi-

men constitucional llevado a cabo por el Poder Judicial.. -

Con funda.-n.znco en el articulo 53 de este ordenamiento, la -

Suprema Corte de Justicia del Sstado tenia facultades para 

"amparar en el goce de sus derechos a los que le pidan su 
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?rote~c:6r .. , cc;.:_:r;:.. las leyes: y decretos de la Legi:12:tu:-a --

que sean cont:::-a:::-ios a la Cor.sti ti;.-:i6n, o contra las rrovide::!, 

cias del Gobernador o Ejecutivo reunidc, cuando e!: ellas se 

hubiere inf:ringido el Código fur,damer.tal o leyes, limitlindc·

se en ambos casos a reparar el agra-.rio en la pa:rte en ~ue -

éstas o la Constitución hubieser. sido violadas"; po:::- su par

te, los jueces de primera instancia a~parar1an en el goce ce 

los derechos garantizados e1" la propia Constitución cuar.do -

és~cs f'..l.esen ccntrave'!':idos por cual quier f'uncionario que no 

cor:respondiera al orden judicial (a..rt. 63); en tanto que, de 

los atentados contra los derechos individuales cometidos por 

los jueces de primera instancia, conocer1an los respectivos 

superiores de éstos (art. 64). Como consecuencia de lo a.~te

riorMente señalado, se consideran como aportaciones de P.ej6n 

en materia de a~paro, haber encargado al ?oder Judicial el -

control de la constitucionalidad de los actos d·e autorid2'.a ,

el principio de iniciativa o instancia de parte agraviada; -

entre otras ideas, y que sirvieron, posteriormente, de base 

para sentar los lineamientos b~sicos de nuestro juicio de -

amparo, reglamentado en las Constituciones de 1857 )' 1917, 

respectivamente. 

8. Proyectos de la Minoria y Mayor1a de 1842.- El 

proyecto de la minor1a fue elaborado por ~~riano Otero, Esp~ 

noza de.los Monteros y Muñoz Ledo, y reconocía los derechos 

del hombre como la base y el objeto de las instituciones sc

ciales (art. 4°); además, se daba a la Suprema Corte de Jus

ticia competencia para conocer de todo acto de los Poderes 

Legislativo o Ejecutivo de alguno de los Estados dirigidos a 

privar a una persona determinada de alguna de las garantias 
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c:orgadas por la constitución (art, 31, fracción I). El pro

yecto de la mayoria consagro un sistema de preservación cc:-.s 

titt.tcional en el cual se atrib1.1:ia al Sen<J.do la facultad de -

ceclarax nulos los actos del Poder 3jecutivo que fuesen ccn

-:rarios a la Constitución, general o local, o a 13.S leyes g§:_ 

nerales, teniendo dichas declaraciones el car~cter de erga-

omnes. 

Ante la presión hecha por el Congreso Extraordina

rio, ambos grupos elaboraron un proyecto que consagraba las 

g<:i:rantias individuales 3. manera de derechos naturales de: -

hombre, estableciéndose al efecto un sistema de control 

constitucional de car~cter politico en el cual se atribuyó a 

la Cá~ara de Diputados la facultad de declarar nulos los ac

tos de la Supr.ema corte de Justicia C"L<ando usixrr:aran atribu

ciones de otros poderes o invadieran la competencia de les -

tribunales de?artamentales o de otras autoridades; el Se!:ado 

Eue considerado como el órgano para anular los actos del Po

der :::jecutivo contrarios a la Constitución o leyes; por -:ílti 

mo, la Suprema Corte de Justicia fue facultada para suspen-

der todo tipo de órdenes gubernamentales consideradas como -

inconstitucionales. 

9. Bases Qrg~.nicas de 1843.- Por decreto de .fecha 

19 de diciembre de 1842, expedido por Antonio López de Santa 

Am.'1a, se decl=ó disuelto el Congreso Constituyente del nis

mo año, y en substitución del cual se nombró una Junta de H~ 

tables que elaboró "Las 3ases de Org.:.nización Política de la 

::e:;:'1b1ica 1·:e:dcana 11 expedidas el 12 de junio de 1343, y c:;:ue 

suprimieron al Poder Conservador; sin embargo, no se l~ di6 

al ?oder judicial el rango de 6rga..~o tutelar del régime.4 -~ 
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constitucional, ya que, las funciones del mismo se reducían 

a revisar las sentencias que en los juicios del Ol.'cien ci-.ril 

y criminal pronu..YJ.ciaban los jueces inferiores. 

10. Acta de Re.formas de 1847.- Por virtud del Plan 

de la Ciudadela de 4 de agosto de 1846 se desconoci6 al ré

gimen central que organizara al país desde 1836 y se propu~ 

n6 por la .formación de Wl nuevo congreso constituyentes, 

mismo que al iniciar sus sesiones, el 6 de diciembre de 

1846, se dividió en dos tendencias bien de.fi..'J.idas, una que 

pedia el restablecimiento liso y llano de la vigencia de la 

constituci6n de 1824 y, o-a-a, consciente de las nuevas nece 

sidades del pais, que propugnaba por restablecer dic11a Con~ 

ti tución pero introduciendo en su texto re.formas .fundamel1ta 

les para adecuarla a la realidad de la nueva época. En. esi:a 

~1 tima tendencia .figuraba don E.:i.riano Otero quien e11 su vo

to parti=lar consig-.a.ó el artículo 1 9 en los términos si-

guien tes: "Los tribunales de la Federación ar.t?araran a cual:_ 

quier habitan te de la l~ep~blica en el ejercicio y conserva

ción· de les derechos que le concedan esta consti tuci6n y las 

leyes constitucionales, contra todo ataque de los podei'es -

I,egislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Es

tados, lir..i.tándose dichos tribunales a impartir su protec-

ción en el caso particular sobre el que verse el proceso, -

sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o 

del acto cr..¡e lo motivare". El congreso decidió adoptar la -

idea de Otero, de tal manera que el citado articulo 19 pasó 

a .formar parte del Acta de ~e.formas, promulgada el 18 de na 

yo de 1847, como el articulo 25. 

::::1 articulo 5° de esta Acta disponía lo siguiei1--



- 41 -

te: "?axa asegurar los derGchos del hombre que la Constitu

ción rGco::i.oce, una ley .fijará las garw1tias de libertad, se

guridad, ?ropiedad e igualdad de que gozan todos los ;1abi -::::..:-:. 

tes de la ~ep~blica, y establecerl los medios de hacerlas '-

eiectivas". Del te:n:o anterior se des::rende la idea C.e crea:;.' 

m1 medio de control que protegiera a las garantias individuf:. 

les; no obstante, el juicio de ar.t?arO no llego a desarrolla=: 

se co:ao lo esperaban los creadores del Acta en razón de que 

la ley que deberia de .fijar y reglamentar las gara.ntias indf. 

·viduales y su inviolabilidad asi como la ley regla..-ne1u:aria 

del articulo 25 de dicha Acta, no J.legaron a promulgarse. 

11. Constitución Federal de 1857.- ?or .fin se lo

gra cor~sagrar en .forma de.l?initiva las garantias individuales 

en sus primeros veintinueve articules, siendo dichas gara."1.

tias l?s mismas. que establece la Constitución actual. 31 ar

ticulo 1 ° de este ordenamiento prece?tttaba lo siguie11te: "EJ. 

;::oueblo r.le:~icano reconoce que los derechos del hombre son la 

base y el objeto de las insti t:uciones sociales. Zn ccnsecue:::, 

cia, declara que todas las leyes y todas las autoridades del 

::iais, deben respetar y sostener las garantías que otorga la 

:>re sen te cons ti tuci6n". 

Por lo que res::_:>ecta al juicio de am!Jaro, éste es 

insti-ewtido co:110 tm sistema de ~rotecci6n constitucio11tll de 
.<#' 

las g::u•antias individ-..tales ~or ·.ria y por órga:'!.os ji.u•isdicci2_ 

:;..::.les; es decir, que .fue en esta Constitución en donde se e~ 

t:abl.ccier-01..,_ las bases Ei:rm.es )c:u:ia la cstru.ctttraci611 del Wil?.§;. 

~o, c:.:ino ger~6i. .... ica y básican1e:nt:e subsiste en la Constituci611 

actual, siendo reglamentado ?Or las diversns leyes s:ue al -

eEec to se :!"1..."'!. ;?rc;;mlgado. 



- 42 -

1 2. Cons ti u1ci6¡1 Federal de 1917. - Ader::ás Cie 12 .. ~ -

garnn ti~s i:1di1ridt12les i::s i:i tttidas en le:. Co11sti -c·l1 .. ci6rJ. Ce ---

1 357, ·2s ::a Co:as ti tnci6:: :::c·::..s¡:g:i.""'::. e!'! SLlS ~L:1cttlos '27 )~ 123 

li:ls ga:. ... 2: tias sociales, ~1t:c11didas ~stas co::io 11 1~:. cor!ji..11-:.to 

de de.::.."eC::o.s otoi.,gacios a C!.e"ter:11inadas clases sociales c:.ue --

tic.r:de?:. a !":'lejore.r y· co11solidar su sitn2.ci6:1 eco?16::--_:_ca 11 (13). 

El juicio de a~?~º se regla~ei1ta ei: los w:'t1cu2cs 

103 y 107; en el primc:r-o de estos prece:?-::os se i=::i'=n::re y -

..E'ija l=:.. .:1?..teria del ar.t?aro. en ta.nto qtJ.e, e11 el ~-::~cv.J..o 107 

se establecen las bases a que est! sujeta la ley· res!.wne11-=::.

ria que .2ija las !lemas ;/ ?:?:'Ocedir.iientos qu .. e i!1teqr211 el j~ .. .2=, 

cio de a.r.i;:-=o. 
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IlJTRODUCCION. 

Las diversas leyes que han reglamentado al juicio de 

amparo han establecido el procedimiento, con todas sus carac

terísticas y aspectos, mediante el cual los.órganos competen

tes ejercen el control de los actos de las autoridades estat~ 

les que lesionan las garantías individuales que a Favor de t_2 

do gobernado consagra nuestra Ley Suprema. Estas leyes han si 

do las siguientes: 

r. Iniciativa de la Ley Reglamentaria del artículo -

25 del Acta de ReFormas.- Pue presentada al Congreso de la -

Unión por José Urbano Fonseca en Febrero de 1852. El proyecto 

se componía de 15 artículos que reglamentaban el medio de de

Fensa de los derechos constitucionales establecidos en el ar

tículo 25 del Acta. Es en esta iniciativa en donde por prime

ra vez a nivel nacional, ya que a nivel local lo había hecho 

Crescencio Rejón en la Constitución de Yucat~ de 1840, se d~ 

nomina a este medio de deFensa "Recurso de Amparo", el cual -

procedía contra actos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 

Federal o local, que lesionaran los derechos del individuo; -

en consecuencia, este recurso no procedía contra actos del P,2 

der Judicial. El eFecto del amparo era el de no tener como 

existente la ley o el acto violatorios, sin hacer declaración 

alguna respecto de una u otro. Este proyecto no Pue aprobado 

por el ·Congreso. 

Ir. Ley de Amparo de 30 de noviembre de 1861.- Surge 

durante la vigencia de la Constitución de 1857 bajo el nombre 

de "Ley Orgánica de los Art1:culos 101 y 102 Constitucionales". 

Comprendía 34 artículos y Eue promulgada por don Benito Juá--
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rez. ConEorme al articulo 2° de esta ley, el amparo procedía 

contra cualquier acto de autoridad violatorio de las garan-

tias constitucionales, asi como de las que en Eavor de todo 

habitante de la Rep~blica otorgasen las ·eyes orgánicas de -

la Constitución. Los órganos competentes para conocer del 

juicio de amparo, en orden jerárquico, e:ran: Los Juzgados de 

Distrito, Tribunales Colegiados y Salas de la Suprema Corte. 

Esta ley realmente tuvo vigencia hasta 1867, viéndose su apli 

caci6n práctica impedida durante las guerras de intervención 

las cuales culminaron con el Fusilamiento de Maximiliano. 

III. Ley Orgánica sobre el Recurso de Amparo de 20 

de enero de 1869.- Promulgada también por don Benito Juárez 

bajo el nombr.e de "Ley Orgánica de los Articulas 101 y 102 -

de 1a Constitución de 1857"· Se componía de 31 articulos que 

versaban sobre. la interposición del recurso de amparo, sus-

pensión del acto reclamado, substanciación del recurso, de -

la sentencia y su ejecución. El articulo 8° de esta ley de-

claraba la inadmisibilidad del amparo en negocios judicia- -

les. 

r:v; Ley de Amparo de 14 de dicie!llbre de 1882.- Bajo 

el nombre de "Ley Orgánica de los Artículos 101 y 102 de la 

Constitución Federal de 5 de Febrero de 1~57" Eue promulgada 

por don Manuel González. Constaba dé 83 artículos que supe-

ran a 1os de la ley anterior por cuanto que se mejora la téE_ 

nica del amparo. Los diversos capítulos que la integraban se 

referían a la naturaleza del amparo; competencia de las aut2 

ridades para conocer de él; suspensión del acto reclamado; -

excusas, recusaciones e impedimentos, substanciación del re-
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curso; sobreseimiento (Figura tipiFicada por vez primera): -

sentencias y su ejecución; disposiciones generales y respon

sabilidad en los juicios de amparo. Se admite la procedencia 

del ampa_-o en 1os negocios judiciales, a diEerencia de la -

ley anterior. 

v. C6digo de Procedimientos Federales de 1897.- Pr2 
mulgado por don PorEirio Diaz. Consagraba el juicio de ampa

ro en el titulo segund~, capitulo VII, disposiciones que su~ 

tituyeron a las de la ley anterior. El capitui"o citado se i!!_ 

tegraba de diez secciones que trataban de competencia, impe

dimentos, causas de improc~dencia, substanciación del juicio, 

sobreseimiento, sentencias y resoluciones de la Corte, eje~ 

ción de sentencias y responsabilidad en los juicios de ampa

ro. Se otorga a la Suprema Corte de Justicia y a los Jueces 

de Distrito la facultad de suplir el error en que haya incu

rrido la parte agraviada al citar la garantía cuya violación 

se reclama, otorgando el amparo por l.a que realmente aparez

ca violada, pero sin cambiar el hecho de la demanda ni al te

rar el concepto conc:reto de violación. Introduce como nove-

dad la Figura del tercero perjudicado, entendido ~ste como -

la parte contraria del quejoso en un negocio judicial civil. 

VI. C6digo Federal de Procedimientos Civiles de ---

1909. - ProlllU.lgado por don PorEirio Diaz vino a derogar las -

disposiciones adjetivas Federales en materia civil. Reglame!!. 

t6 al juicio de a."!lparo en una Forma más precisa que el códi

go anterior, sobre todo en lo reEerente a los conceptos de 

tercero perjudicado. Destaca el principio de que el juicio 

de amparo contra actos judiciales del orden civil por inexa.5:_ 
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ta aplicación de la ley es de estricto de:!'echo; por lo tanto, 

no se autoriza a la aut~ridad conocedora del juicio a suplir 

el error del quejoso al citar la garantía violada. Este ord~ 

namiento cambia la deno7ninación de "Promotor Fiscal" por la 

de "Ministerio P'6.blico". 

VII. Ley de Amparo de 18 de octubre de 1919.- Su tí 

rulo de "Ley Reglamenta:ria de los articulos 103 y 104 de la 

Constitución Federal" se considera equivocada, ya que en el 

mismo no se consideró al articulo 107 constitucional, el 

cual también .Pue reglamentado por esta ley. Se integraba de 

165 artículos que contenían disposiciones generales sobre 

competencia, impedimentos, improcedencia, sobreseimiento, 

el trámite de.las demandas de amparo ante los Juzgados de 

Distrito o la Suprema Corte de Justicia, la suspensión del -

acto reclamada, la ejecución de las sentencias, jurispruden

cia de la Corte y de la responsabilidad en los juicios de ~ 

paro. La caracter1stica de esta ley radica en que estableció 

"el recurso de sdplica", mediante el cual se combatian ante 

la Suprema Corte de Justicia las sentencias definitivas dic

tadas en segunda insta.~cia por tribunales federales o locales, 

cuando se tratare de controversias sobre cumplimiento y apli

cación de leyes federales. o tratados internacionales. El uso 

del recurso de sdplica excluía al amparo; es decir, el inte

resado podía optar por cualquiera de los dos recursos, pero 

ejercitando u.~o de ellos perd1a el derecho para promover el 

otro. Por vez primera se emplea la palabra "jurisprudencia" 

en substitución de la expresión "derecho páblico" que utili

zaron las leyes anteriores, estableciéndose la obligatorie-

dad de aquélla en las ejecutorias de amparo y de sdplica. 
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VIII. Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935.- Es 

la ley que se en=en-::ra en vigor y fue promulgada por Lázaro 

Cárdenas como "Ley Orgánicas de los A:rt1culos 103 y 107 de -

la Constitución Federal", el 30 de diciembre de 1935, siendo 

publicada en el Diario OEicial el 10 de enero de 1936, Eecha 

en que entró en vigor. Por decreto de Eecha 3 de enero de --

1968, publicado el 30 de abril del mismo afio, esta ley cam-

bia de nombre conociéndosele actualmente como "Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los ~t1culos 103 y 107 de la Constitución 

Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos". Consta de 234 ar

tículos básicos y 8 transitorios. Los primeros se agx-upan en 

dos libros de los cuaies, el primero consta de cinco títulos 

y 24 capitules que comprenden del articulo 1° al 211 y regl~ 

menta al amparo en general; en tanto que, el libro segundo -

se integra por un tí tul o y un cap1 tul o que comprende del ar:

ticulo 212 al 234 y reglamenta al amparo en materia agraria. 

Este segundo libro .fue adicionado a la ley por decreto de F~ 

cha 20 de marzo de 1976, publicado el 29 de junio del mismo 

afio. 
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I 

CONCEPI'O DE JUICIO DE AMPARO 

El jui«:::io de amparo es un medio de tutela que prot,!;, 

ge a la Constitución y a la legislación secundaria (a ésta a 

través de la garantía de legalidad consagrada en el artículo 

16 constitucional}, y siempre en xunci6n del interés partiC.!:, 

lar de los gobernados. Su objeto se traduce en la pretensión 

del gobernado (quejoso) de que los tribu.'1ales Eederales re-

~ielva.~ sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad -

de los actos violatorios de sus garantias individuales erec

tuados o que traten de ejecutar las autoridades, y para el -

caso de considerarlos inconstitucionales, restituirlo en el 

goce de la garantía violada. 

El maestro Ignacio Btu>goa considera al juicio de am 

paro como un "derecho·pdblico subjetivo (característica gen! 

rica), que incumbe al gobernado, víctima de cualquier contr~ 

vención a alguna garantía individual co~etida por cualquier 

aut0ridad estatal mediante una ley o un acto (stricto sensu}, 

o a aquél en cuyo perjuicio tanto la autoridad Eederal como 

la local, por conducto de un acto concreto a la expedición -

de una ley, hayan inrringido su respectiva competencia (suj.!!:, 

to activo o actor), derecho que se ejercita en contra de ~

cua1quier autoridad de la Federación o de las autoridades 1~ 

cales, en sus respectivos casos (sujeto pasivo o demandado), 

y con el Ein de obtener la restitución del goce de las gara.!!. 

tías violadas o la anulación concreta del acto (lato sensu) 

contraventor del r~gimen de competencia Eederal o local, ?Or 

conducto de los órganos jurisdiccionales federales (obje:o)" 

(1). 
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Para el maestro Alf'onso Noriega "e1 amparo es un -

sistema de dePensa de la Constitución y de las garantias in

dividuales, de tipo jurisdiccional, por vía de acción, que -

se tramita en .forma de juicio ante el Poder Judicial Federal 

y que tiene como materia las leyes o actos de la autoridad -

que violen las garantias individuales, o impliquen una inva

sión de la soberanía de la Federación en la de los Estados o 

viceversa y que tiene como ef'ectos la nulidad del acto recla 

mado y la reposición del quejoso en el goce de la garant1a -

violada, con. ef'ectos retroactivos al momento de la violación" 

(2). 

El maestro Carlos A:t-ellano de.fine al amparo mex:i.ca-
• no como "la institución juridica por la que una persona f'is.;!;_ 

ca o moral, denominada quejosa ejercita el derecho de acción 

ante un órgano jurisdiccional .federal o local, para reclamar 

de un órgano d!=!l Estado, f'ederal, local o municipal, denomi

nado "autoridad responsable", un acto o ley que, el citado -

quejoso estima, vulnera las garant1as individuales o el que 

se le restituya o mantenga en el goce de sus presuntos dere

chos, despu~s de agotar los medios de impugnación ordinarios" 

e 3). 

Por su parte, Juventino v. Castro de.fine al juicio 

de amparo como "un proceso concentrado de anulación -de natu 

raleza constitucional- promovido por vía de acción, reclamA..~ 

dose actos de autoridad, y que tiene como .finalidad el prot~ 

ger exclusivamente a los queiosos con~~a la expedición o apli 

caci6n de leyes violatorias de las garantías expresamente r~ 

conocidas en la Constitución; contra los actos conculcato

rios de dichas garantias; contra la inexacta y def'initiva 

atribución de la ley al caso concreto: o contra las invasio-
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nes reciprocas de 1a sobera..~ia ya Federal ya estadua1es, que 

agravien directamente a los quejos, produciendo la sentencia 

que conceda la protección el eEecto de restituir las cosas -

al estado que tenían antes de eEectuarse la violación recla

mada -si el acto es de carácter positivo-, o el de obligar a 

la autoridad a que respete la garantía violada, cumpliendo 

con lo que ella exige -si es de carácter negativo-" (4). 
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II 

PAR!'ES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Parte en un proceso es "J_a persona .física o moral -

que, en relación con el desempeño de la función jurisdiccio~ 

nal, recibirá el dicción del derecho, respecto a la cuestión 

principal debatida"(5), o como lo expresa el maestro Cipriano 

G6mez Lara:"Lo esencial a la parte en el sentido procesal, es 

que ésta sea un sujeto que reclame o inste, para si o para 

otro, o que esté en posibilidad de reclamar una decisión ju~ 

risdiccional respecto a la pretensión que en el proceso se de 

bate"( 6). 

En el juicio de amparo, con.forme al articulo 5º de -

la Ley de Amparo, son partes de éste, el quejoso, la autori~ 

dad responsable, el tercero perjudicado y el Ministerio Pdbl,i 

co Federal. 

1. Quejoso o agraviado.- "Es la persona física o mo

ral que ejercita la acción de amparo para reclamar un acto o 

ley de la autoridad estatal, por presunta vio1ación de garan

tías individuales o de distribución compétencial entre Federa 

ci6n y Estados de la Rep'6.blica"(7). 

Con.forme al principio de iniciativa o instancia de -

parte agraviada, el quejoso es el -6.nico que puede promover e1 

juicio de amparo. Este principio se consagra en el artículo -

4º de la Ley de Amparo en los términos siguientes: "El juicio 

de amparo unicamente puede promoverse por la parte a quien -

perjudique el acto o la ley que se reclama, pudiendo hacerlo 

por sí,- por su representante, por su defensor si se trata de 

un acto que corresponda a una causa criminal, o por medio de 
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alg6.n pariente o persona extrafia en los casos en que esta ley 

lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agravi~ 

do, por su representante legal o por su defensor". 

2. Autoridad responsab1e. - "Autoridad es aque1 orga

no estatal, de facto o de jure, investido con facultades o P,2 

deres de decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica 

o extingue situaciones generales concretas, de hecho o jurid.;!;, 

cas, con trascendencia particular y determinada, de una mane

ra imperativa11(8). 

"Es autoridad responsab1e 1a que dicta u ordena, ej~ 

cu.ta o trata de ejecutar 1a 1ey o e1 acto reclamado" (art. 11 

de 1a Ley de Amparo). 

En el juicio de a~paro, la autoridad responsab1e es 

1a contraparte de1 quejoso. 

3. Tercero Perjudicado.- "Es aquella persona que os

tenta un interés opuesto ai de1 agraviado o quejoso, o a 

quien beneficia el acto reclamado" (9). 
En términos de1 articulo 5º, .fracción III, de 1a 1ey 

de la materia, intervienen con el carácter de tercero perjud.;!;, 

cado: 

"a) La contraparte del agraviado cuando e1 acto re

clamado emana de un juicio o controversia que no sea del or

den penal, o cualquiera de 1as partes en el mismo juicio cuan 

do el amparo sea promovido por persona extraña al procedimie,!l 

to; 

b) E1 ofendido o las personas que, conforme a·ia 1ey, 

tengan derecho a la reparación del deño o a exigir 1a respon

sabi1idad proveniente de la comisión de un delito, en su ca--
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so, en los juicios de amparo promovidos contra actos judici~ 

les del orden penal, siempre que éstos afecten dicha repara

ción o responsabilidad; 

c) La persona o personas que hayan gestionado en su 

.favor e1 acto contra el que se pide amparo, cu.ando se trate 

de prOVidencias dictadas .por autoridades distintas de la ju

dicial o del trabajo: o que, sin haberlo gestionado tengan 

interés directo en la subsistencia del acto reclamado". 

4. Ministerio Pdblico Federal.- Como parte en el -

juicio de amparo puede ejercitar todos y cada uno de los ac

tos procesales (o.f'recer pruebas, producir alegatos, interpo

ner recursos, etc.) que corresponden a cualquier parte. Su 

intervenci6n no va encaminada a de.f'ender los intereses del. ~ 

quejoso (solicitud de la anulaci6n del acto reclamado por -

considerarlo inconstitucional), de la autoridad responsabl.e. 

(defensa del acto reclamado), o del tercero perjudicado 

(subsistencia del acto reclamado), sino que va dirigida a ve 

lar por los intereses sociales: tan es asi que, el articulo 

107, fracci6n XV, constitucional faculta al Ministerio Pdbli 

co Federal para abstenerse de intervenir en los juicios de -

amparo "cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio, 

de interés pdblico". 

Para el maestro Ignacio Burgoa, "la intervenci6n -

concreta que tiene el Ministerio Pdblico Federal en los jui

cios de amparo se basa precisamente en el Pin primordial que 

debe perseguir, esto es, velar por la observancia del orden 

constitucional, y especi.f'icamente, vigilar y propugnar el a~ 

catamiento de los preceptos constitucionales y legales que ~ 

consagran las garantias indiViduales y que establecen el ré-
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gimen de competencia entre J.a ..federación y los Estados 11 (10). 

EJ. articulo 5°, fracción IV, de la Ley de Amparo e~ 

tabl.ece que el Ministerio Pdblico Federal "podrá intervenir 

en todos los juicios e interponer los recursos que señala es 

ta Ley, independientemente de las obligaciones que la misma 

J.e precisa para procurar la pronta y expedita ad~inistración 

de justicia". 
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CAPITULO CUARTO 

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 
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I 

ANTECEDENTES !EGISLATIVOS 

La suspensión de1 acto rec1amado ha venido reg1ame!!_ 

tándose, como institución jurídica primordia1 para e1 juicio 

de amparo, a partir de 1as diEerentes 1eyes órgánicas de és

te, por ta1 motivo se hará de nueva cuenta e1 aná1isis de e~ 

tas 1eyes, pero ahora reEerido so1o a la .f'orma de reglament~ 

ci6n de la suspensión del acto reclamado. 

1. Iniciativa de Ley Reg1amentaria del articulo 25 

del Acta de Re.f'orma.- El artículo 5º de este proyecto esta

b1ecía que "cuando 1a Vio1aci6n procediere de1 Poder Legis1~ 

tivo o Ejecutivo de algdn Estado, si e1 interesado no pudie

re por razón de 1a distancia ocurrir desde 1uego a la Corte 

de Justicia 1o hará al Tribunal de Circuito respectivo, ---

quien 1e otorgará momentanéamente el amparo si ha11are funda 

do el ocurso; y remitirá por e1 primer correo su actuación a 

la Primera Sala de 1a Corte de Justicia para qi¿e resuelva de 

.f'initivamente". La expresión "otorgará momentanéamente el ~ 

paro" se interpreta como la .f'acultad concedida a los magis-

trados de1 Tribunal de Circuito para suspender e1 acto recu

rrido, Vio1atorio de las garantías individuales; .f'acultad -

que no .f'ue reglamentada de una .f'o:rma precisa. 

2. Ley de Amparo de 30 de noviembre de 1861.- Ya se 

reEiere en .f'orma expresa a la suspensión del acto rec1amado 

al establecer en su articulo 4º lo siguiente: "E1 Juez de -

Distrito correrá traslado por tres días a lo más al Promotor 

Fiscal, y con su audiencia declarará, dentro del tercer dia, 
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si debe o no abrirse el juicio con1'orme al. articulo 101 de 

la Constituci6n; excepto el caso de que sea de urgencia no

toria la suspensión del acto o providencia que motiva la -

que ja. pues entonces la declarará desde luego bajo su res-

ponsabilidad. 

3. Ley Orgánica sobre el Recurso de Amparo de 20 -

de enero de 1869.- Contiene Y-d una reglamentación, propiame::_ 

te dicha, de la suspensi6n del acto reclamado y así por e-

jemplo, el articulo 3°, segundo párrafo, preceptuaba lo si

guiente: "El. juez puede suspender provisional.mente el acto 

emanado de la ley o de la autoridad que hubiese sido recla

mado". A su vez, el artic:u.J.o 5º preceptUaba lo siguiente: ::

"Cuando el actor pidiere que se suspenda desde J.uego la ej~ 

cución de la ley o acto que l.o agravia, el Juez previo in-

Forme de la autoridad-ejecutora del acto reclamado; que re::_ 

dirá dentro de veinticuatro horas, correrá traslado sobre -

este punto al. promotor fiscal qÚe tiene la obl.igación de~· 

evacuarl.o dentro de igual t:érmi.."'lo. Si hubie:re urgencia not:S!. 

ria, el. Juez resolverá sobre dicha suspensión, a J.a mayor -

brevedad posible, y con sólo el escrito del actor". En esta 

ley, la concesi6n o negación de la suspensión del acto re-

clamado ya se consigna en una resolución jurisdiccional re

caída en un incidente contencioso. 

4. Ley de Amparo de 14 de diciembre de 1882.- En.

el capitulo rII de esta ley se consign6 una regulación más 

minuciosa de la suspensión del acto reclamado. coñr'orme al . 

articulo 11, el juez podía suspender provisionalmente el ª.E 
to reclamado, previo el in.forme de la autoridad ejecutora:-
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en casos urgentisimos, atm sin necesidad de estos trámites, 

el juez podia ordenar de plar..o la suspensión. se establece -

la procedencia inmediata de la suspensión cuando se tratare 

de actos que importaren pena de muerte, destierro o alguna -

de las penas expresamente prohibidas por la Constitución, -

cuando sin seguirse perjuicio grave a la sociedad, al Estado 

o a un tercero, sea de díEicil reparación Eisica, legal o m~ 

ra1 e1 dafto que se cause a1 quejoso con la ejecución del ac

to reclamado (art. 12). Cabe mencionar también al articulo 

65, ya que de su lectura se desprende el considerarlo como 

un antecedente del articulo 199 de la Ley de Amparo vigente, 

que sirve de base al presente trabajo: el texto de aquel pr~ 

cepto era el siguiente: "El Juez que no suspenda el acto re

clamado en los casos de condenación a muerte, será destitui

do de su empleo y castigado con la pena de uno a seis aftos -

de prisión •.. ª·· 

5. Código de Procedimientos Federales de 1897.- La 

reglamentación de la suspensión del acto reclamado no diEie

re substancialmente de la instituida por la 1ey anterior: 

sin embargo, .fueron novedades importantes en esta ley: la im 

procedencia de 1a suspensión contra actos negativos, enten-

diéndose por éstos "aquéllos en que la autoridad se niegue a 

hacer alguna cosa" ( art. 798), y el hecho de que por primera 

vez se habla de "incidente", el cual da principio con una co 

pia de la demanda del juicio de amparo. 

6. Código Federal de Procedimientos Civiles de 

1909.- Por primera vez se instituye expresamente la clasiEi

cación de la sus~ensi6n del acto reclamado en cuanto a la --
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Eorma de decretarla al establecer el articulo 708 que la sus 

pensión procedía de o.Picio o a petición de parte. Además de 

la anterior, se advierten las siguientes reEormas: la suspe;:!. 

sión concedida bajo Fianza podía quedar sin eEecto mediante 

contra-garantía que otorgara el tercero perjudicado: la Fal

ta de in.forme previo de la autoridad responsable establec!a 

la presunción de certeza del acto reclamado sólo para eEec-

tos de la suspensión; mientras no se pronunciare sentencia 

de.Einitiva en el juicio de amparo, podía revocarse el auto 

de susper~ión o dictarse durante el curso del juicio cuando 

ocurriese algún motivo superviniente que sirviera de Eu..~da-

mento a la resolución; por último, se autorizaba a las pa..""-

tes a impugnar el auto que concediera, negara o revocara la 

suspensión, quedando obligado el Ministerio Pl1blico a inter

poner el recurso cuando la medida perjudicara los intereses 

de la soeiedad o del .fisco. 

7. Ley de Amparo de 18 de octubre de 1919.- La sus

pensión del acto reclamado se regulaba en un mismo capitulo, 

tanto cuando se trataba de amparos directos como de indirec

tos. La normación de la suspensión segúia los lineamientos 

generales adoptados por la legislación anterior. Considero 

importante el citar el articulo 54 de esta ley, ya que, el 

mismo establecía de o.Picio la procedencia de la suspensión 

del acto reclamado cuando se tratare de la pena de muerte, 

destierro o de alg'dn otro acto violatorio del articulo 22 ·-

consti t:ucional: además, y como articulo relacionado con el 

199 de la ley actual, se puede seflalar el articulo 152 que 

preceptuaba lo siguiente: "El Juez que no suspenda el ac-::o 

reclamado en los casos de condenación de muerte o de algunos 
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de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución, se~ 

rá destituido de su empleo y castigado con la pena de u~o a 

seis años de prisión. En los demás casos, si la proceder.cia 

de la suspensión .fuere notoria y no se hubiere decre~ado por 

negligencia o descuido del juez, será castigado con la pena 

de seis meses de arresto a un año de prisión, destituido de 

su empleo e inhabilitado para obtener otro en el ramo judi

cial por el término de ley". 

B. Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935.- Esta 

ley comprende lo relativo a la suspensión del acto reclamado 

en los casos de amparo indirecto ante los Juzgados de Distr! 

to en sus arti~lo 122 a 144; en tanto que, los articulos 

170 a 176 regulan la suspensión del acto reclamado en los 

juicios de amparo directo ante la Suprema Corte de Justicia 

y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 
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II 

CONCEPTO DE SUSPENS ION 

Gramaticalmente suspender, del latín suspendere, 

signiEica detener o diEerir por algún tie'llpo una acción u o

bra; equivale a paralizar algo que está en actividad, en Eo~ 

ma positiva, o a transEormar temporalmente e.~ inacción una -

actividad cualquiera. 

nr.a sus~ensi6n en el juicio de amparo es aquel pro

veido judicial (auto o resolución que concede la suspensión 

de plano u oEiciosa, provisional o dePinitiva) creador de u

na situación de paralización o cesación, temporalmente limi

tada, de un acto reclamado de carácter positivo, consistente 

en impedir para lo Euturo el comienzo o iniciaci6n, desarro

llo o consecuencia de.dicho acto, a partir de la mencionada 

paralizaci6n o cesaci6n, sin que se invaliden los estados o 

hechos anteriores a éstos y que el propio acto hubiere prov.2. 

cado" (1). 

El maestro ~onso Noriega deEine a la suspensión -

del acto recla'ltado como nuna providencia cautelar o precaut.2, 

ria que se tramita como un incidente en el juicio de amparo 

en virtud de la cual al concederla las autoridades a quienes 

la ley Faculta para ello, se impone a las autoridades seffal~ 

das como responsables. la obligación de detener los ePec~os 

del acto reclamado, la obligaci6n de abstenerse de llevarlo 

a cabo y, en consecuencia, la obligación de ma.~tener las co

sas en el estado en que se encuentran en el momento de dic

tarse la medida absteniéndose de continuar los procedimjen-
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tos que tiendan a ejecutarlo, en su inicio, desenvolvimiento 

o efectos, entre tanto se dicte resolución definitiva en el 

expediente principal: con el interés ju:ridico de conservar -

la materia del juicio de amparo, o bien de evitar que se ca~ 

sen al quejoso perjuicios de dificil reparación, en el caso 

de concederse la protección constitucional solicitada"(2). 

MLa suspensión es el proceso cautelar inherente al 

juicio de amparo cuando pa:ra asegurar en f'orma provisoria, o 

sea, entretanto se dicta sentencia definitiva, el goce de -

los derechos ~.;.ya Violación se reclama, mediante la cons~ 

ci6n o innovaei6n del estado que guardan las cosas al ser -
presentada la demanda" (3). 

De los conceptos anteriores se concluye que, la su~ 

pensión del acto reclamado es una institución jurídica den-

tro del juicio de amparo, que tiene como objeto conservar la 

materia de éste, al impedir que con la ejecución del acto r~ 

clamado se cause al que;oso dai'!os o perjuicios que sean de -

imposible o dificil reparación una vez que se otorgue el am

paro solicitado: además, dicha suspensión carece de efectos 

restitutorios, ya que éstos son propios de la sentencia que 

se dicta al resolver el Pondo del juicio de amparo. 
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UI 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA SUSPENSION 

EJ. Pundamento J.egal de la suspensión se encuentra -

en nuestra Carta Magna, ya que es ésta J.a que de una manera 

en.Pática y categórica establece las bases Pundamentales de -

su .funcio:qamiento jurídico en su articulo 107, .fracciones X 

y XI, en J.os términos siguientes: 

"Art. 107.- Todas las controversias de que habla el 

artlculo 103 se sujetarán a los procedimientos y .formas del 

orden jurídico que determine la ley, de ac:uerdo con J.as bases 

siguientes: 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspe~ 

sión en J.os casos y mediante las condiciones y garantías que 

determine lá ley, para lo cual se tomará en cuenta la natur~ 

J.eza de la violación alegada, la diricuJ.tad de reparación de 

J.os daños y perjuicios que pueda suPir el agraviado con su -

ejec:ución, los que la suspensión origine a terceros perjudi

cados y e1 interés p'dblico. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las -

sentencias deEinitivas en materia pena1 aJ. comunicarse la in 

terposición del amparo, y en materia civil, mediante .fianza 

que dé'· el quejoso para responder de los dafios y perjuicios -

que tal $uspensión ocacionare, J.a cua1 quedará· sin erecto.si 

·1a otra parte da contrai'ianza para asegurar la reposición de 

las cosas al estado que guardaban si se concediese el amparo, 

y a pagar los dafios y perjuicios consiguientes: 

XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad res--

1 
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pensable cuando se trate de amparos directos ante la Suprema 

Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito, -

en cuyo caso el agraviado le comunicará a la propia autori-

dad responsable, dentro cel término que fija la ley y bajó -

protesta de decir verdad, la interposición del amparo, acom

paffando dos copias de la demanda:, una para el expediente y -

otra que se entregará a 1a parte contraria. En los demás casos 

conocerán y resolverán sobre la suspensión los Juzgados de -

Distrito; 

" 

.... 
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IV 

FO!V"..A.S DE .DECRETAR LA SUSPENSION 

Existen dos .formas de decretar la Suspensión del ac 

to reclamado: de oficio y a petición de parte. 

1. Suspensión de oPicio.- Se reglamenta en los ar-

ticulos 123 y 233 de la Ley de Amparo, los cuales establecen 

como casos de procedencia de la suspensión de oricio, los si 

guientes: 

a) cua.~do se tr?te de actos que importen peligro de 

privación de la vida, deportación o destierro o algunos de -

los prohibidos por el articulo 22 constitucional (4), (art.-

123, fracción I): 

b) cuando se ·trate de algfm otro acto, que si lleg~ 

re a consumarse, haria Pisicamente imposible restituir al -

quejoso en el goce de 1.a garantia individual reclamada ( art. 

123, fracción II): y 

c) cuando los actos reclamados tengan o puedan te-

ner por consecuencia la privación total o parcial, temporal 

o de.finitiva de los bienes agrarios del ndcleo de población 

quejoso o su substracción del régimen juridico ejidal (art.-

233). -

En los tres <casos, la suspensión se decreta de pla

no en el mismo auto en que el Juez admite la demanda, comun1_ 

cándolo sin demora a la auroridad responsable, para su inme

diato cumplimien~o, por lo que no se Porma cuaderno inciden

tal: y a este respecto, el maestro Ignacio Burgoa considera 
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que "por razones especialmente de ca:rácter práctico, el inci_ 

dente de suspensión debe Eormarse por cuerda separada del -

principal, ya que el Juez de Distrito conserva su jurisdic-

ción en la cuestión suspensional para decidir sobre el incum 

plirniento al auto respectivo y sobre la modiricaci6n o reYo

caci6n de la suspensión por causas supervinientes, Faculta-

des que no podr1a ejecutar si los autos principales, y entre 

ellos el proveido que hubiese decretado oFiciosamente la men 

cionada medida cautelar en el auto admisorio de la demanda,

se enviaran a su superior jerárquico para la substanciación 

del recurso procedente" (5). 

2. Suspensión a petición de parte.- En términos del 

articulo 124 de la propia Ley de Amparo, esta suspensión se 

decretará cuando.concurran los siguientes requisitos: 

a) QUe lo solicite el quejoso; 

b) QUe los actos que desea se suspendan sean cier-

tos y susceptibles de suspenderse; 

e) QUe con motivo de la suspensión no se siga per-

juicios al interés social ni se contravengan disposiciones -

de orden p~blico, y 

d) QUe sean de di.ficil reparación los dai'ios y per-

juicios que se causen al agraviado con la ejecución del ac-

to. 

Tratándose de este.tipo de suspensión, si se Forma 

cuaderno incidental con el auto que otorga o niega la suspe~ 

si6n provisional. 

Esta suspensión se puede solicitar en el escrito de 

la demanda; por escrito separado en la misma Fecha de prese!!. 

taci6n de aqu~lla, o en cualquier momento, siempre y cuando 
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no se haya dictado sentencia ejecutoriada en el am?aro o se 

haya ejecutado el acto reclamado. 

En los amparos indirectos, la suspensión del acto -

reclamado a petición de parte procede primero en Forma prov_i 

sional y después en Forma deFinitiva. la suspensión provisi~ 

nal se concede con la sola presentación de la demanda si hu

biere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 

con notorios perjuicios para el quejoso y subsiste en tanto 

el Juez de Distrito dicta la resolución, en el incidente re~ 

pectivo, concediendo o negando la suspensiOn deEinitiva, y -

ésta se concede o niega una vez celebrada la audiencia inci

dental, mediante una sentencia interlocutoria. 

En los ampaX"os directos, competencia de la Suprema 

Corte o de los Tribunales Colegiados de Circuito, no existe 

la suspensión provisional ni la deEinitiva, ya que, en estos 

casos se decre~a de plano por la autoridad responsable, no -

requiriéndose para ello de substanciación alguna. 
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I 

CONCEPI'O DE DELITO 

No es posible establecer una deFinici6n de delito 

con validez universal para todos los tiempos y lugares, en 

razón de que el delito tiene sus raíces ligadas a las reali

dades sociales y humanas de cada pueblo y a las necesidades 

de cada época, y asi hechos considerados en algllli tiempo co

mo delitos, han perdido tal carácter debido a situaciones di 

versas y, por el contrario, conductas consideradas licitas 

de:an de serlo para convertirse en delitos. Por tal ÑOtivo 

existen diversas deFiniciones de delitos, citándose !.as si~ 

guie."ltes: 

Francisco carrara, principal exponente de la Bscue

la Clásica, deFine al delito como "la inFracci6n de la ley -

del Bstado, promulgada Para proteger la seguridad de los C::.:;! 

dadanos, resultante de un act~ externo del hombre, positivo 

o negativo, moralmente imputable y ?Oliticamen+e dañoso"(1). 

Por su parte, RaFael Gar6Falo, representa."lte de la 

Escuela Positivista, deFine al delito natural como "la viola 

ci6n de los sentimientos de piedad y de probidad poseídos -

por una población en la medida mínima que es indispensable 

para la adaptación del individuo a la sociedad"(2). 

Otros autores Formulan la deEinici6n del delito des 

de U."l punto de vista jurídico-substancia!. (3), y asi por 

eje.-nplo, Edmundo Mezger expresa que delito "es la acción 

pica."tente antijurídica y culpable"(4): Jimenez de As-da lo de 

Fine como un "acto tipicamente antijurídico imputable al CU,! 
pable, sometido a veces a condiciones objetivas de pena~~dad, 

y que se halla conminado con una pena o, en ciertos cases, -
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con determinada medida de seguridad en reemplazo de ella" -

(5); en tanto que, para el maestro Pav6n Vasconcelos, el de

lito es "la conducta o el hecho típico, antijurídico, culpa

ble y punible.11 (6). 

81 articulo 7º del Código Penal vigente define al -

delito como "el acto u omisión que sancionan las leyes pena

les". Este concepto es criticable en razón de que no siempre 

la pena es característica del delito, ya que existe~ conduc

tas ilícitas que se encuentran amparadas por una excusa abso 

lutoria y no por este hecho dejan de ser delitos. 
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II 

CLASIFICACION DEL DELITO 

Los delitos se clasifica~ atendiendo a diversos cri 
terios como los siguientes: 

1. POR SU GRAVEDAD.- A este respecto existen dos -

teorías, una bipartita y la otra tripartita. 

a) Teoría bipartita.- Distingue entre delitos y Eal 

tas. 

b) Teoría tripartita.- Habla de crímenes, delitos y 

faltas. "··. se consideran crímenes los atentados contra la 

vida y los derechos naturales del hombre; delitos, las con-

ductas contrarias a los derechos nacidos del contrato social, 

como el derecho de propiedad; por faltas o contravenciones,

las inrracciones a los regla~entos de policía y buen gobier

no"( 7). 

El maestro Carrancá y Trujillo señala que la clasi

ficaci6n "que distingue en atención a su gravedad entre cri

menes, delitos y co~travenciones, ... y la que solo estable

ce la diferencia entre delitos y faltas tuvo alguna importa~ 

cia en el C6digo Penal de 1871 (artículos 1 y 2), pero la -

perdi6 en los C6digos de 1929 y 1931 que dedican su materia 

exclusiva'T!ente a 'os delitos sin considerar las faltas, cri

terio técnicamente acertado, ya que éstas son de competencia 

administrativa y carecen de naturaleza propiamente penal" --

( 8). 

2. POR LA CONDUCTA DEL AGENTE.- Los delitos Pllr"den 

ser de acción o de omisión. 
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a) Delitos de acción.- Se cometen mediante un hacer, 

infringiéndose una ley prohibitiva. Ejem: homicidio, robo. 

b) Delitos de omisión.- La conducta se traduce en 

una abstención que t:rae como consecuencia la infracción de 

una ley dispositiva. Pueden ser de omisión simple o de comi

sión por omisión. 

- Los delitos de omisión simple se caracterizan po~ 

que el agente no realiza la actividad jur!dicamente ordenada, 

abstención que origina la violación de una nonna preceptiva, 

produciéndose con ello un·resultado de índole fonnal. Ejem:

e1 no dar auxilio para la investigación de los delitos o pa

ra la persecución de los delinc:uentes (art. 400, fracción rv 
Código Penal}. 

- En los delitos de comisión por omisión, la inacti 

vidad del agente origina al mismo tiempo la violación de una 

norma preceptiva y de otra prohibitiva, produciéndose un re

sultado material; como ejemplo se cita el caso previsto por 

el artículo 229 del Código Penal, que al efecto señala: " 

los médicos que habiendo otorgado responsiva para hacerse -

cargo de la aten~ión de un lesionado o enf'ermo, 10 abandonen 

en su tratamiento sin causa justificada y sin dar aviso a la 

autoridad correspondiente". 

3. POR EL :RESULTADO.~ LOs delitos son formales y ma 

teriales. 

a) Delitos formales.- El tipo se agota con eo sim-

ple hacer o el omitir del sujeto, no requiriéndose para su -

integración la producción de un resultado externo. Ejem: po~ 

taci6n de armas prohibidas, desobediencia a la autoridad. 
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b) Delitos materiales.- Para su integración se re-

quiere que se produzca un resultado material. Ejem: lesiones, 

daño en propiedad ajena, homicidio. 

4. POR EL DARO QUE CAUSAN.- Los delitos son de le

sión y de ·peligro. 

a) Delitos de lesión.- Son aquéllos que, una vez -

consumados, causan un daffo directo y eEectivo en los intere

se·s jur1dicamente protegidos. Ejem: homicidio, lesiones, 

Eraude. 

b) Delitos de peligro.- Son aqué11os que ponen en -

·peligro los intereses jurídicamente proteg4dos por la norma 

violada. Ejem: abandono de personas, omisión de auxilios, -

conducir en estado de ebriedád. 

s. POR SU DURACION.- Los delitos se clasiEican en -

instantáneos, continuados y permanentes. 

a) Delitos instantáneos.- Son aquéllos cuya rea1iz2. 

ci6n coincide con el momento dé su consumación. Ejem: inju

rias, homicidio, robo. 

b) Delitos continuados.- Son aquéllos en los cuales 

varios actos de u..11a mi.sma naturaleza antijurídica aEectan a 

un mismo bien jurídico; es decir, el agente tiene la inten-

ci6n de cometer un delito, consumando éste a traves de va

rias acciones u omisiones. Ejem: uií cajero de una negocia

ción decide robar $1•000,000.00, más para no ser descubierto, 

poco a poco va substrayendo cantidades pequeñas hasta compl.!! 

tar la cantidad citada. 
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c) D-eli tos permanentes. - Son aquéllos e..'1 los "que 

la maniEestaci6n de voluntad antijurídica se prolonga por 

mas o menos ~~empo, manteniendo el estado de cosas tipico-p~ 

nal"(9}. Eje..""'!~ secuestro, lenocinio (regentear, administrar 

o sostener cli..recta o indirectamente prostibulos, casas de c_i 

ta o lugares de concurrencia expresamente dedicados a explo

tar la pros~~t:ución, u obtener cualquier beneEicios con sus 

productos -a:rt. 207, Fracción III, Código Penal-). 

6. ?OR EL EIBIBMTO INTERNO o CULPABILIDAD.- Los de

litos son dolosos, culposos y preterintencionales. 

a) Delitos dolosos.- Son aquéllos en los cuales e-

xiste la in~enci6n de cometer el delito, realizándose al e-

fecto todas las conductas necesarias a fin de que se produz

ca el resu:!.~ado deseado. Ejem: :robo, homicidio. 

b) Delitos culposos.- Son aquéllos que se cometen -

por descuido o negligencia del agente. Ejem: homicidio come

tido por un conductor de un veh1culo al manejar con exceso -

de velocidad y con manifiesta falta de precaución. 

e} Delitos preterintencionales.- Son aquéllos e.~ -

los que e2 resultado sobrepasa a la intención de cometer el 

delito. Ejem: El agente se J>TOpone lesionar a otro sujeto, -

sin embargo, y debido al empleo de la excesiva violencia, lo 

mata; en este caso, la muerte como resultado no era deseada 

por e;t ª!?"--Ilte. 

7. POR SU ESTRUCTURA O COMPOHCION.- Los de1itos se 

c1asiEican en simples y complejos. 
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a) Delitos simples.- La lesión jur1dica es única, -

es decir, se vio1a un bien jur1dicarnente protegido. Ejem: r2 

bo simple. 

b) Delitos complejos.- En-éstos, la unif'icaci6n de 

dos in.fracciones origina el nacimiento de una Eigura delict,i 

va nueva, superioy• en gravedad a las que la integran, lesio

nándose dos o más bienes jurídicamente protegidos. Ejem: ro

bo en casa habitada. 

8. POR EL NUMERO DE ACTOO.- Los delitos se c2asi.fi

can en unisubsistentes y plurisubsistentes. 

a) Delitos unisubsistentes.- Son aquéllos que se -

consuman con la realización de un solo acto. Ejem: lesiones, 

homicidio. 

b) Delitos Plurisubsistentes.- Para su consUlllaci6n 

requieren de l~ realización de varios actos. Ejem: violar -

dos o más veces los reglamentos o disposiciones sobre t:ránsi 

to y circulación de vehículos en lo que se ref'iere a exceso 

de velocidad (art. 271, Eracci6n I, Código Penal). 

9. POR. LA UNIDAD O PLURALIDAD DE: SUJETOS. - Los del.!, 

tos se clasifican en unisubjetivos y plurisubjetivos. 

a) Delitos unisubjetivos.- Son aquéllos en los cua

les "el tipo permite que su· comisión se realice de ordinario 

por una persona; aunque eventualmente ?Uedan realizarlo va-

rias"(10). Ejem: parricidio, peculado. 

b) Delitos plurisubjetivos.- El tipo requiere nece

sariamente para su realización, la concurrencia de dos o más 

sujetos. Ejem: adulterio, asociación delictuosa, motín. 

-
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10. POR SU f'ORMA DE PERSECUCIO?r ¡_ Los delitos pue-

den perseguirse de oEicio o por querella. 

a) Delitos perseguibles de oEicio.- Son aquéllos en 

los que la autoridad, por mar.dato legal, está obligada a ac

tuar cuando exista una denuncia sobre un hecho delictivo, -

persiguiendo y castigando a los responsables, independiente

mente de que los o.rendidos lo deseen o no; por lo tanto, no 

tiene relevancia alguna el perdón del oEendido. Ejem: inPan

ticidio, aborto, homicidio. 

b) Delitos perseguibles por querella.- Sólo pueden 

perseguirse a petición de parte o.rendida o de sus legitimos 

representantes, operando el perdón del oEendido. Ejem: estu

pro, rapto, adulterio. 

11. POR LA MATERIA.- Los delitos se clasif'ican e~ -

comunes, f'ederales, oficiales, militares y políticos. 

a) Delitos comunes.- Son aquéllos que se encuentran 

consignados en leyes comunes. 

b) Delitos federales.- Se consignan en leyes del O:: 
den .federal. 

c) Delitos oficiales.- Son los que comete un emple~ 

'do o funcionario p~blico en el ejercicio de sus atribuciones 

como tal. 

d) Delitos militares.- Son los que afectan la disc1:_ 

plina militar. 

e) Delitos políticos.- Generalmente se incluyen den 
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tro de éstos a 1os hechos que 1esionan 1a organización de1 -

Estado en si misma, o en sus órganos o representantes. 
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I:rI 

IMPUTABILIDAD 

1. Concepto. - La imputabilidad "es la capacidad de 

querer y entender en el campo del Derecho Penal"(11 ). La ca

pacidad de querer implica la aptitud del sujeto para determ1 

nar, en Porma autónoma, aquello que a su juicio debe de ha-

cerse; en tanto que, la capacidad de entender signiPica que 

el su5e'to es a,-,to para ccm?render que su hacer es ilícito, -

actuando conforme a ese c~nocimient~. 

Para el maestro Carrancá y Trujillo,ser~ imputable 

"todo aquel que posea al tiempo de la acción las condicio--

nes psíquicas exigidas, abstracta e indeterminadamente, por 

la-ley, para poder desarrollar su conducta socialmente; todo

el que sea apto e idóneo jU:r>1dicamente para observar una co~ 

ducta que responda a :ras ex:igencias de la vida en sociedad -

humana" ( 12). 

La imputabilidad se sustenta basicamente en la ob11 

gatoriedad que tiene el individuo de respetar el orden legal 

en que vive y en la responsabilidad-de ~antenerse dentro de 

.e:se orden legal. 

Al ser la imputabilidad un atributo del sujeto act_i 

vo del delito, es correcto considerarla como un presupuesto 

de éste y no como un presupuesto de la culpabilidad como lo 

aPirman algunos autores (Castellanos, Ignacio Villalobos y 

otros}. 

2. Acciones libres en su causa.- Se producen cua!1do 

el sujeto capaz de querer y entender en el campo del Derecho 

Penal, en forma voluntaria se coloca en un estado de inimpu-
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tabilidad con el Ein de cometer un delito. Ejem: el guarda-

v1as que quiere producir una catástr~Ee Eerroviaria se em- -

briaga a Ein de no hacer los cambios de via requeridos para 

que no suceda el desas~e deseado. 

"Son aquellas accio~'.es en las que el sujeto estable 

ce la causa decisiva en un momerito en que es imi?utable, mie,!l 

tras que en cambio, su conducta corporal s6lo se desenvuelve 

en un tiempo en que su imputabilidad está ausente"(13). 

Estas acciones no podrán alegarse nunca co~o deEen

sa en el campo del Derecho, ya que éste las estima como man.;!;, 

.festaciones de una vo1u.~tad libre y consciente en su ori~en, 

y asi, por ejemp1o el articulo 15, .fracción II, del Código -

Penal, al señalar co:no circunstancia excluyente de responsa

bilidad el trastorno me-~tal, agrega: "excepto en 1os casos 

que el propio sujeto activo haya provocado esa incapacidad 

intencional o imprudencialmente". 

El maestro Carra..~cá y Truji11o nos indica que: "En 

nuestro Derecho las actiones liberae in causa son considera

das como dolosas, sin prueba en contrario, a virtud de que -

el dolo se presume juris et de jure cuando el imputado pre-

vió o pudo prever la consecuencia (necesaria y notoria del 

hecho u omi,sión en que consistió el del:i. to) por ser e.Pecto 

ordinario del hecho u O!'!tisi6n y estar al alcance del comú.~ 

de las gentes 11 (14). 

3. Inimputabi1idad.- Como aspecto negativo de la -

imputabilidad, se presenta cuando el sujeto es incapaz para 

conocer la ilicitud de su conducta o para determinarse en -

Eorma espontánea conEor:ne a esa compre~~ión; es decir, cuan

do el sujeto no es capaz de quP-rer y entender en e1 campo --
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del Derecho Penal. 

Las causas de inimputabilidad "son todas aquellas 

capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o Ja 

salud de la mente, en cuyo caso·e1 sujeto carece de aptitud 

psicológica para la delictuosidad 11 (15). Son causas de inimJ>~ 

tabilidad el trastorno mental, el miedo grave y la sordomu-

dez. 

A) Trastorno mental.- El articulo 15, Eracción II, 

del Código Penal establece como circunstancia excluyente de 

responsabilidad penal: "Padecer el inculpado, al comet-er la 

infracción, trastorno me?tal o desarrollo intelectual retar

dado que Je im~ida comprender el carácter ilícito del hecho, 

o conducirse de acuerdo con esa comprensión ... ". El trastor

no mental puede ser transitorio o permanente. 

a) Trastorno·mental transitorio.- Las Eacultades 

psíquicas, innatas o adquiridas, del sujeto se encuentran peE 

turbadas en forma momentánea, como consecuencia del empleo -

accidental e involuntario de substancias tóxicas, embriagan~ 

tes o es~~pefacientes, o de un estado toxicoinEeccioso agudo 

(enfermedades infecciosas o microbianas: tiEoidea, rabia, vi

ruela, lepra, etc.). 

b) Trastorno mental permanente.- Se reconoce como 

tal a la locura, la idiotez o alguna otra anomalía mental. 

B) Miedo grave.- Es un fenómeno interno, sin motiva

ción externa, que trastorna la capacidad de querer y entender 

del sujeto. En el miedo grave, el sujeto sufre u..~a perhlrba-

ci6n interna ocacionada por la representaci6ñ de un daño que 

lo amenaza; dicha perturbación tiene sus raíces en la psique 



- 89 -

del sujeto, .fundamentándose, a veces, en causas imaginarias. 

El Código Penal establece como excluyente de respo~ 

sabilidad penal: "obrar en virtud de miedo grave ... de un -

mal inminente y grave en bienes jurídicos propins o ajenos,

sie'l!pre que no exista otro 'l!edio -practicable y :nenos perjudi_ 

cial al alcance del sujeto" (art'. 15, fracción VI). 

e) Sordomudez.- Anteriormente, el Código Penal en -

su artículo 67 señalaba lo siguiente: "A los sordomudos que 

contravengan los preceptos de una ley penal s~ les recluirá 

en escuelas o establecimientos especiales para sordomudos, 

por todo el tiempo que .fuere necesario para su educación o 

instrucción". Actualmen::e. dicho ordenamiento no hace refe-

rencia alguna. al caso concreto. 

4. Me~ores de edad.- No se puede considerar a los -

menores de edad como inimputables, en razón de que los mis-

mos están en un pr?ceso para adquiri_r la capacidad de querer 

y entender en el ca~po del Derecho Penal. 

El maestro Ferna!ldo Castellanos expresa que "desde 

el punto de vista lógico y doctrinario, nada se opone a que 

una perso!la de 17 años, por ejemplo, posea un adecuado desa

rrollo mental y no sufra enfer:nedad alguna que altere sus f~ 

cul::ades; en este caso, al existir la salud y el desarrollo 

mentales, sin duda el sujeto es plenamente capaz 11 (16). 

Corno consecuencia de lo anterior; los menores de e

dad se encuer.tran en un régimen especial, ya que corresponde 

al Consejo Tutelar para Menores promover la readaptación so

cial de los menores de dieciocho años cua.~do infringan las -

leyes penales o los reglamentos de policía y buen gobierno,-
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o ::ianiEiesten otra forma de conducta que haga ?::-esumir, fu..~-

dada.mente, una inclinación a ca.usar daño. La readantaci6n so . -
cial se hará mediante el esrudio de la persona!i~ad, la arli 

cación de medidas correctivas y de protección )" la vigilan

cia del tratamiento. 
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IV 

ELEMENTOS DEL DELITO 

Bn la doctrina no existe un criterio uniFo:nne res~ 

pecto a1 nómero de elementos que conFiguran al delito, razón 

por la cua1 surgen al respecto concepciones diversas como -

las siguientes: 

a) Concepción tetratómica.- Seguida por Edmundo Me~ 

ger, ?.a111 Ca:::-ranc¿ y Trujillo asi como Fernando Castellanos, 

entre otros. Para Mezger, el .delito es un ente complejo que 

no se le puede deFinir y sólo se le puede conocer a través -

de sus elementos, por lo cual y para tal erecto establece c~ 

mo elementos del delito cuatro: conducta, antijuridicidad, -

tipicidad y culpabilidad. Por su parte, Carrancá y Tru:'illo 

expresa que "intrínsecamente el delito presenta las siguien

tes características: es una acción, la que es antijur1dica, 

culpable y t1pica"(17); por ~ltimo, el maestro Castellanos -

concibe que "los elementos esenciales del delito son: conduc 

ta, tipicidad, antijuridicidad (o antijuricidad) y culpabili 

dad"(18). 

b) Concepción pentatómica.- Seguida por el maestro 

Pavón Vasconcelos, para quien los elementos del delito son -

cinco: tipicidad, antijuricidad, culpabilidad y punibilida¿. 

c) Concepción heptatómica.- Se adhiere a ella Jíme

nez de As11a al considerar como elementos del deli·to siete: -

conducta, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, imputa~ili 

dad, condiciones objetivas de penalidad y punibi1idad. 
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Lo anteriormente expuesto se deduce de los concep-

tos de delito que Eormula cada uno de los autores citados, -

mismos que ya quedaron precisados con anterioridad. 

Nos adherimos a la concepción tetrat6mica: por lo -

tanto, estudiaremos como elementos del delito a la conducta, 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, ya que, como se 

verá posterior!llente, la punibilidad es la consecuencia del 

delito; las condiciones objetivas de penalidad constituyen 

partes accesorias del tipo, resultando por lo tanto, meros 

requisitos ocacionales: en tanto que, la imputabilidad, como 

ya se precisó, es un presupuesto del delito. 

Cada uno de los elementos citados tiene su aspecto 

negativo, existiendo, en consecuencia, los elementos negati

vos de delito_, siendo éstos la ausencia de conducta, las cau 

sas de justiEicaci6n, la atipicidad y la inculpabilidad. 

1. CONDUCTA 

A) Concepto.- La conducta "es el actuar humano, po

si ti vo o negativo, encaminado a un prop6sito"(19). "La con

ducta consiste en el peculiar comportamiento de un hombre -

que se traduce exteriormente en una actividad o inacti.vidad 

voluntaria"{20) 

B) Formas de conducta.- La conducta puede adoptar -

dos Eormas: acción y omisión. 

a) Acción.- "Consiste en la actividad o el hacer v~ 

luntarios, dirigidos a la producción de un resultado típico 

o ex:trat!Dico. Es por ello, que da lugar a un "tipo de prohi 

bición" "( 21). Se integra mediante una actividad o ejecución 
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voluntaria, violándose c~:r: ella una norma prohibitiva. 

b) Omisión. - "Fc-!'!"la de conducta negativa, o inac- -

ci6n, consistente en el :r:::: hacer, en la inactividad v.olunta

ria frente al deber de ot-·::-ar consignado en la norma penal" -

(22). La omisión, a su vez, puede ser omisión simple cuando 

la inactividad voluntaria viola una norma preceptiva, origi

nándose como consecuencia u.n resultado formal; o comisión 

por omisión cuando el no ~acer origina la violación tanto de 

una norma preceptiva como ce una norma prohibitiva, producié~ 

dose un resultado materia1. 

C) Ausencia de co~ucta.- Constituye el aspecto ne

gativo de la conducta. "Hay ausencia de conducta e imposibi

lidad de integración del delito ... cuando. el movimiento COE, 

poral o la inactividad no pueden atribuirse al sujeto, no -

son "suyos" por faltar en ellos la vo1untad"(23). Son causas 

de ausencia de conducta las siguientes: 

1) Vis absoluta.- ~s una fuerza física. externa, i

rresistible, que deriva de! hombre, hecha al cuerpo del age~ 

te, que da por resultado que éste ejecute irremediablemente 

lo que no ha querido ejecutar. 

El máestro Porte Petit señala que en los casos de 

.fuerza Física irresistible qse ha estimado y con razón que 

el hombre act11a como un insn"U.Illento, como actúa la pistola, 

el pu:ffal, la esp~da, el mosquete, etc., en la mano del horn'-

bre para realizar el delito, y sancionar al individuo cuando 

actúa por una Fuerza física irresistible, es tanto se dice.

como sancionar a cualquiera de los instrumentos de que se va 

liera el delincuente"(24). 
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La fuerza física exterior irresistible era contem-

plada como excluyente de responsabilidad por el articulo 15, 

fracción I, del Código Penal (25): sin embargo, y tal como 

lo expresa el maestro Castellanos, "no es necesario que la 

legislación positiva enumere todas las _excluyentes por falta 

de conducta; cualquier causa capaz de eliminar ese elemento 

básico del delito, será suficiente para impedir la formación 

de éste, con independencia de que lo diga o no expresamente 

el legislador en el cauitulo de las circunstancias eximentes 

de responsabilidad penal 11 (26). 

2) Vis maior o fuerza mayor.- Al igual que la ante

rior, es una fuerza física irresistible, sólo que ésta pro-

viene de la naturaleza, lo que la diferencia de la vis abso

luta que proviene del ser humano. 

3) Actos reflejos.- Son movimientos corporales inv~ 

luntarios. 

4) Sueño.- Compartimos la idea de quienes ubican al 

sueño dentro de ias causas de ausencia de conducta y no a la 

de qttienes lo situan como u.~a causa de inimputabilidad; adhi 

riéndonos al efecto al pensamiento del maestro Porte Petit,

quien acertadamente establece que "el sueño constituye indu

dablemente un aspecto negativo de la conducta, porque cuando 

se está en ese estado, no existe voluntad, la cual forma pa~ 

te integran~e de aquélla como elemento de la misr.ia"(27). Lo 

anterior será sie~pre y cuando el sujeto no prevea y consie~ 

ta el sueño, ya que de consentirlo se estará en presencia de 

una acción libre en su causa. 
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2. TIPICIDAD 

A) Concepto. - "La tipicidad es la conformidad de -

una conducta con la hipótesis delictiva consignada en la ley 

penal 11 ( 23). Es la adecuación o encuadra'l!iento de una conduc

ta concreta con la descripción legal. 

B) Concepto y clasiEicaci6n del tipo.- El tipo es -

la descripción legislativa de una conducta. Se clasiEica en 

la siguiente Eorma: 

1) Por su composición.- Los tipos son normales o -

anormales. 

a) Normales.- Se limitan a hacer una descripción oE_ 

jetiva. Ejem: "Comete el delito de homicidio: el que priva 

de la vida a o":ro" (art. 302, Código Penal). 

b) Anormales.- Además de una descripción objetiva, 

hacen una descripción de tipo subjetivo; requiriéndose de -

U.'1a interpretación jurídica y cultural. Ejem: "Al que tenga 

copula con mujer menor de dieciocho años, casta y honesta, -

obteniendo su consentimiento por medio de engafio, se le apli 

ca:rán de un mes a tres años de prisión" (art. 262). En el -

ejemplo citado se tiene que hacer una interpretación de lo -

que signiEica "casta y honesta". 

2) Por su o:rdenación metodológica.- I.os tipos son -

fundamentales o básic~s, especiales y complementados. 

a) Fundamentales o básicos.- Son aquéllos que t~e-

nen plena independencia y constituyen la esencia o .fundamen-

) 
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to de otros tipos. Ejem: homicidio. 

b) Especiales.- Se Eorman agregando al tipo funda-

mental nuevas características de tal manera que, el nuevo -

tipo resultan te adquiere vida propia e independiente. Ejem:

el parricidio se Eorma con el tipo Eundamental del homicidio 

más el parentesco como ca:racteristica. 

c) Complementados.- Se integran con el tipo básico 

más una circunstancia o peculiaridad distinta, quedando su-

bordinados a aquél. Ejem: homicidio caliEicado. 

3) En Eunci6n de su autonomía o independencia.- Se 

clasiEican en autónomos o independientes y subordinados. 

a) Autónomos o independientes.- Para tener vida pr~ 

pia no necesitan de la existencia de otro tipo. Ejem: robo -

simple. 

b) Subordinados.- Dependen dé un tipo básico, adqui 

riendo vida en razón de éste, al cual se subordinan. Ejem: -

homicidio en riffa. 

4) Por su Eormulaci6n.- Se clasifican en casuisti~ 

cos y amplios. 

a) Casuísticos.- Pueden ser alternativamente forma

dos cuando se preveen dos o más hipótesis comisivas y el ti

po se colma con cualquiera de ellas, ejemplo el adulterio; o 

acumulativamente Eormados, cuando el tipo requiere para su 

integración de' concurso de todas las hipótesis previstas en 

él, ejemplo la vagancia, malvivenei.a. 
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b) A~plios.- Describen una hipótesis fmica que pue

de ejecutarse por cualquier medio comisivo. Ejem: robo, homi 

cidio. 

5) Por el daño que causan.- Los tipos son de daño o 

de peligro. 

a) De daño.- Protegen contra la disminución o des-

trucción del bien jurídicamente protegido. Ejem: .fraude. 

b) De peligro.- El tipo protege al bien juridicame!! 

te protegido contra la posibilidad de ser dañado. Ejem: omi

sión de auxilio. 

C) Atipicidad. - Existe atipicidad "cuando el compo.!: 

tamiento humano concreto, previsto legalmente en Eorma abs-

tracta, no encuentra perfecta adecuación en el precepto ~or 

estar ausente alguno o algunos de los requisitos constituti

vos del tipo"(29). 

no se debe conEundir la ausencia de tipo con la au

sencia de tipicidad (atipicidad), ya que la primera se pre-

senta cuando el legislador, deliberada o inadvertidamente, -

no describe u.na conducta que, segdn el sentir general, debe

ría ser incluida en el catálogo de delitos; en cambio, la a~ 

sencia de tipicidad o atipicidad surge cuando existe el tipo 

pero éste no se amolda a la conducta dada. 

Ia ausencia de adecuación de la conducta al tipO·-

puede darse por las siguientes causas: 

a) Falta de calidad exigida, por el tipo, en cuanto 

al sujeto activo; 

b) Falta de calidad en el sujeto pasivo; 
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c) Falta de re.ferencias espaciales o temporales; 

d) Falta de calidad en e1 objeto, jurídico o mate--

rial; 

e) Falta de requisitos especiales del injusto; 

.f) Falta de la espeCial a.~tijuricidad exigida por 

el tipo, y 

g) Falta de los medios de comisión señalados por la 

ley. 

3. AflTIJURIDICIDAD o ANTIJURICIDAD 

A) Conce~to.- Una acción es antijurídica cua.'1do COE_ 

tradice las normas del derecho. "Entendemos que la a.'1tijuri

cidad es la oposición a las normas de cultu:ra, reconocidas -

por el Estado. · .••• Es, en suma, la contradicción entre una 

conducta concreta y un concreto orden jurídico establecido -

por el Estado"(30). "Un hecho es antijurídico porque contra

dice a la norma y porque lesiona aquel particular bien que -

la norma tutela"( 31). 

B) Causas de Justi.ficación.- Constituyen el aspecto 

negativo de la antijuridicidad. "· •• ex:i.ste una causa de li

citud cuando la conducta o hecho siendo típicos son permiti

dos, autorizados o .facultados por la ley, en virtud de ause12 

cia de interés o de la existencia de un interés preponderan

te"( 32)~ "Las causas de justi.ficación son aquellas condicio

nes que tienen el poder de excluir la antijuridicidad de una 

conducta típica" ( 33). Las causas de justi.ficación so?1 la le

gf tima de.fensa, el estado de necesidad, CU..'7!plimiento de un -

deber, ejercicio de un derecho, obediencia jerárquica e imp~ 
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dimer.to legitimo. 

1) Legitima defensa. - Es la repulsa de una agresj.6n 

real, actual o inminente y sin derecho, en defensa de bienes 

juxidicos propios o a:'enos, siempre que exista necesidad ra

cional de la defensa empleada y no medie !'revocación su..fi--

ciente o inmediata por parte del agredido o de la persona a 

quien se defiende (art. 15, fracción III, Código Penal) (34). 

Concurren los siguientes elementos: 

a.- Repulsa de una agresión real, es decir, una -

conducta con la cual el agresor lesiona o pone en peligro -

u.~ bien jur1dicamente protegido; 

b.- La agresión ha de ser actual (presente). Cuan

do la agresión ya se consumó no concurre un caso de legiti

ma defensa, sino una venganza; en cambio, ante la posibili

dad de agresiones fu-t-.uras la necesidad del contra-ataque d~ 

saparece, en razón de que la defensa se puede preparar acu

diendo a la autoridad o, ·evitando por cualquier otro medio 

la consu.mación de la agresión; 

c.- Agresión inminente, entendiendo por ésta, la -

que está por suceder prontamente; 

d.- La agresión también debe ser sin derecho (anti 

jl.lridica); en consecuencia, no cabe la legitima defensa con 

tra una conducta licita; 

e.- Defensa de bienes jur1dicos, propios o ajenos; 

f. - Necesidad racional de la defensa empleada; :r 
g.- QUe el agredido, o la persona a quien se de---

fiende, no haya provocado suficiente e inmediatamente al a

gresor. 
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2) Estado de Necesidad.- Es una situaci6?1 de pe1i-

gro rea1, act:ua1 e inminente de bienes juridica~e~te protegi_ 

dos en que no queda otra alternativa que el sacriEicio de -

bienes, también jurídicamente protegidos, pero de menor je-

rarquia que el preservado. 

Al respecto, el articulo 15, Eracci6n rr, de1 Códi

go Pena1 establece como circunstancia excluyente ce respons~ 

bilidad "obrar por la necesidad de salvaguardar U."! bien jur,! 

dico propio o ajeno, de un peligro real, actual o i:!l.~inente, 

no ocacionado intencionalmente ni por grave imprude~cia por 

el agente, y que éste no tuviere el deber jurídico de afron

tar, siempre que no exista otro medio practicable :.- !"1e!!os -

perjudicial a su alcance". 

Se pueden presentar las siguientes hip6~es:.s: 

1a.- Si el bien que se salva es de mayor 5e:rarquia 

que el sacriricado, existe el estado de necesidad cono causa 

de justiricaci6n; 

2a.- Si ambos bienes (el preservado y el sacrifica

do) son de igua1 jerarquía, se presenta una causa de inculp~ 

bi1idad por no ~xigibilidad de otra conducta; y 

3a.- Cuando el bien sacriEicado es de mayor jerar-

quia que el preservado, ento11ces se con.figura la co1'<lucta d~ 

lictiva. 

Son casos especí.ficos del estado de necesidad: e1 -

aborto terape~tico y el robo de famélico. 

a) Aborto terape~tico.- Los bienes juridica~?-nte -

protegidos en conflicto por una parte es la vida de la madre 

y por la otra, la vida del .i'eto, considerada ésta co!'lo de me 

nor jerarquía: en consecuencia, es ésta la que se sacr~fica 

?revaleciend~ la vida de la madre. Se reglamenta en el articu 
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lo 334 en los términos siguientes: "?To se aplicará sanci6n:

cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra 

peligro de muerte, a ~u:i.cio del médico que la asista, oye:-ido 

éste el d~ctr.~e~ de otrc médico, siempre que esto fuere posi 

ble y no sea peligrosa la demora". 

b) Robo de Pamélico.- Los intereses tutelados ju:r~

dicaJ'lente, y que se encuentran en pugna, son el derecho del 

necesitado que puede llegar a traducirse en la conservación 

de la vida, y el derecho de propiedad. El interés preponde-

rante en este caso es el primero de los citados. El articulo 

379 establece que "no se castigará al que, sin emplear me- -

dios viole..~tos, se apodera una sola vez de los objetos es--

t:rictamente indispensables para satisEacer sus necesidades -

personales o .f'amilia:res del momento". 

Di.f'erencias entre la leg~tima defensa y el estado de necesi

dad: 

1a.- En la legitima deEensa existe una agresión, en 

el estado de necesidad no; 

2a.- En la legitima de.f'ensa existe una colisión en

tre un interes ilegitimo (la agresión) y un interés iegitimo 

(repeler la agresión), en el estado de necesidad, la coli--

sión es entre intereses legítimos: 

3a.- En la legitima deEensa se trata de evitar un 

peligro surgido del agresor, en el estado de necesidad, el 

·peligro es originado por terceros o por causas sub-humanas; 

4a.- En la legiti..'!la defensa se debe siempre obrar -

contra un sujeto (el agresor), en el estado de necesidad, se 

puede obrar sobre una cosa, una persona o un animal. 
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3) Cumplimiento de un deber y ejercicio de un dere

cho. - El articulo 15, fracción v, del Código Penal señala c~ 

mo excluyente de responsabilidad "obrar en forma legitima, -

en cumplimiento de un deber juridico o en ejercicio de un d~ 

recho, siempre que exista necesidad racional del medio em--

pleado para cumplir el deber o ejercer el derecho". 

El cumplimiento de un deber puede emanar directame~ 

te de la ley (ejem: detener a una persona in fragan ti, en -

términos del articulo 16 constitucional) o, de una orden die 

tada por i'uncionario superior, a quien se tiene la obliga--

ci6n de obedecer, en razón de que dicha orden está fundamen

tada en una norma de derecho (ejem: practicar un cateo obed~ 

ciendo la orden recibida). 

Se ~omprenden como formas especificas de cumplimie~ 

to de un deber y ejercicio de un derecho, las siguientes: 

a) Homicidio y lesiones en los deportes.- Los dep"!: 

tistas act11an en ejercicio de un derecho concedido por el E~ 

tado. "Los deportes cuya práctica supone la ejecución de ac

tos típicos del Derecho Penal, llevan en su permiso la excl:!, 

sión de antijuricidad para esos actos (golpes en el pugilato 

y la lucha); las lesiones o la muerte resultantes serán equi 

parables al caso fortuito siempre que se ohre con.forme a las 

exigencias y limitaciones reglamentarias, pues al obrar así 

el autor de los daños lo hizo en ejercicio del derecho naci

do de la autorización oficial"( 35). 

b) Lesiones inferidas en el ejercicio del derecho -

de corregir.- Esta eximente fue reglament?.da de manera espe

cífica por el articulo 294 (actualmente derogado) del Código 

Penal, mismo que establecía que las lesiones inferidas por -

quienes ejerzan la patria potestad o la tutela y en ejercí--
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cio del derecho de corregir, no seran pu..~ibles siempre y --

cuando tarden en sanar menos de quince días y no pongan en -

peligro la vida y el autor no abusare de su derecho, corri-

giendo con crueldad o con innecesaria .frecuencia. 

c) Lesiones consecutivas de tratamientos médicos--

quiriirgicos. - El Fundamento de la licitud,en este caso, radi 

ca en el hecho de que tales tratamientos corresponden a un -

alto interés social: la salud del en.ferino, la cual es recon~ 

cida por el Estado disciplinando y autorizando la actividad 

médica. 

4) Obediencia jerárquica.- Existe discrepancia res

pecto a la ubicación de la obediencia jerárquica como exclu

yen te de responsabilidad ya que, mientras algunos autores la 

consideran como causa de i~culpabilidad, otros la ubican den 

tro de las causas de justiEicaci6n. Por lo anterior, es nece 

sario seflalar los casos que pueden presentarse respecto a la 

obediencia ~erárquica a .fin de determinar la naturaleza de -

ésta. Estos casos son los siguientes: 

1°.- cuando el subordinado toma como licita u.na or

den de contenido antijurídico, contando con .facultades para 

oponerse y no hacer lo que se le manda, queda excluido de 

responsabilidad por el error a que induce una orden de un s~ 

perior legítimo .a quien se supone de buena .fe y capaz de j~ 

gar; es decir, en este caso el sujeto desconoce, por error -

esencial de hecho, la ilicitud de la orden; por lo ta.~to, ·se 

presenta una causa de incuJpabilidad; 

2°.- cuando el subordinado , aill! conociendo la anti 

juricidad de la orden, la cumple ya que previamente .fue ame

nazado de muerte en caso de no hacerlo, se presenta una cau-
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sa de inculpabilidad por no exigibilidad de otra conducta -

(temor .Fundado); y 

3°.- cuando el sub~:rdinado está obligado ineludible 

mente a obedecer (la ley impone dicha obligación) y el carác 

ter ilicito del mandato no es notorio ni se prueba que el a

cusado lo conocía, se presenta ~a obediencia jerárquica como 

causa de justi.ficación. 

En tal sentido, el Códigó Penal, en el articulo 15, 

.fracción VII, señala como excluyente de responsabilidad: "O

bedecer a un superior legitimo en el orden jerárquico a'dn -

cuando su mandato constituya un delito, si esta circunstan

cia no es notoria ni se prueba que el acusado la conocía". 

5) Impedimento legitimo,- Se establece como exclu

yente de responsabilidad en el articulo 15, .fracción VIII, -

cuando se contraviene lo dispuesto en una ley penal dejando 

de hacer lo que manda, por un impedimento legítimo. Se re.fíe 

re solo a omisiones que OC1,U'ren por haber una obligación o -

u.~ derecho de carácter'juridico, que .faculta al sujeto para 

obrar en la .forma típica y aparentemente delictuosa .. Un caso 

de impedimento legitimo es el secreto pro.fesiorial. 

4. CULPABILIDAD 

A) Concepto.- La culpabilidad "es el nexo intelec

tual y emocional que liga a1 sujeto con su acto"(36). 

B) naturaleza jurídica.- Respecto a la naturaleza 

jurídica de la culpabilidad existen dos teorías que tratan 

de explicarla, una psicológica y otra normativa. 
~. 



- 106 -

a) Teoria psicológica.- Considera que la ettl~abili

dad se localiza en el psique del autor del delito; por lo -

tanto, se analiza la situación psicológica del agente en el 

momento de cometer el ilícito, .si-:-,,¡aci6n que comprende dos -

elementos: uno volitivo (voluntad de cometer un delito), o-

tro intelectual (conocimiento por parte del agente de la an

tijuricidad de su conducta); es decir, que el sujeto con co~ 

ciencia y voluntad es capaz de conocer la norma jurídica y -

de acatarla o no. 

b) Teoría normativa.- TTaduce la culpabilidad en -

una f'orma de reproche hacia el au-.:::ir del delito por no haber 

·realizado 1a conducta de conEor:;.idad con el deber juridico -

exigible. 

C) Formas de culpab~lidad.- La culpabilidad puede 

adoptar tres f'ormas: dolo, culpa y preterintencionalidad. 

1) Dolo ...... Consiste en el actuar, consciente ~' volUE 

tario, dirigido a la producción de un resultado tipico y an

tiju:ridico. En· su formación con~olrren dos elementos esencia

les: uno intelectual que consis~e en la representación del -

hecho y del resultado en la mente del que ha de ejecutar el 

acto, consciente de que se quebra.~ta el deber; y otro volit~ 

vo o emocional, mismo que se traduce en la voluntad de ejeC'~ 

tar la conducta delictiva o de ?roducir el resultado. El do

lo puede ser directo, indirecto, indeterminado o eventual. 

a) Directo.- El resultado corresponde a lo previsto 

y querido por el sujeto, quien actda con el propósito de P%'2 

ducirlo. 

b) Indirecto.- El sujeto se propone un fin y sabe -
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que en su realización se pr9ducirán otros resultados delicti 

vos no querid1s, lo cual no impide que ejecute la conducta 

ilícita, aceptando de antemano todas las consecuencias que -

pr'.)duzca ésta. 

c) Indeterminado.- La intención del agente es la de 

delinqui.r pero sin prO?Onerse un resultado delictivo concre

to. 

d) Eventual - El agente se propone un resultado a -

sabiendas de la posibilidad de que se produzcan otros resul

tados no deseados directamente. Se caracteriza por la even-

tualidad o incertidumbre que existe respecto a la producción 

del resultado conocido y previsto, ya que éste puede o no -

ocurrir. 

2) CUlpa.- Se presenta cuando el agente actda sin 

intención y sin la diligencia debida, causando un resultado 

daiioso, previsible o penado por la ley. "La culpa es la no -

previsión de lo previsible y evitable, que causa u daño an

ti~ur!dico y penalme!!te ti;:>i.f'icado"(37). La culpa puede ser 

consciente con previsión o con representación e inconsciente 

sin ?revisión o sin represen~aci6n. 

a) CUlpa consciente con previsión o con representa

ci6~.- El su'eto prevee el resultado; sin e~bargo, abriga la 

esperanza de que éste no se presen~e. 

b) CUlpa inconsciente si!'! previsión o sin represen

tación.- El sujeto no prevee el resultado previsible y evit~ 

ble por ralta de cuidado. 

3) Preterintencionalidad.- El resultado sobrepasa -

la intención del agente. "Obra preterintencionalrnente el que 
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cause un resultado típico mayor al querido o aceptado, si 

aquél se produce por imprudencia" (art. 9º, in Fine, Código 

Penal). 

D) Inculpabilidad.- Como aspecto negativo de la cul

pabilidad hace inexistente el delito en los casos en que el -

sujeto es absuelto en el juicio de reproche. Se presenta cuan 

do .falta algu_~o de los ele~entos de la culpabilidad, ya sea -

el intelectual (conocimiento de la antijuricidad de la conduE 

ta realizada), o el volitivo (volu.~t~d de c0111eter el deliro). 

La ausencia del conocimiento se dará en los casos de error de 

hecho e invencible, en tanto que, la Falta de voluntad se ~r~ 

sentará cuando ésta se al+ere o exista coacción sobre la mis-

ma. 

Las causas de incul?abilidad "son las circunsta~cias 

concurrentes c·on una conducta típica y antijurídica, at:r-:"'ui

ble a un imputable, que perr:iten al Juez resolver la no exigi 

bilidad de una conducta diEerente a la enjuiciada, que sería 

con.forme al derecho, o que le impiden Formular en contra del 

sujeto un reproche por la conducta especíEica realizada"( 38). 

Las causas de exclusión de la culpabilidad son el error y la 

no eXigibilidad de otra conducta. 

1) Error.- Es un .falso conocimiento de la verdad. -

"Es un vicio psicológico consistente en la Pal ta de con.formi

dad entre el sujeto cognosciente y e1 objeto conocido, tal e~ 

mo éste es en la realidad"(39). Puede ser de hecho y de dere

cho. 

a) Error de hecho.- Puede ser esencial o accide~tal. 

El esencial recae sobre los elemento·s constitutivos del deli

to de carácter esencial, el sujeto cree que su conducta es j.!:!_ 
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ridica: en tanto que, el error accidental recae sobre eleme!! 

tos no esenciales del delito o en circunstancias secundarias 

del mismo y puede ser: error en el golpe (el resultado que -

se produce no era el deseado, pero es equivalente), error en 

la persona (existe c~nfusi6n respecto de la persona sobre 

quién se cometió el ilícito) y error en el delito (se produ

ce un delito diferente al propuesto). 

b) Error de derecho.- Se presenta cuando el sujeto 

ignora la ley o la conoce erroneamente. Se considera que es

te tipo de error no origina la inculpabilidad desde el mome~ 

to en que "la ignorancia de las leyes a nadie beneficia". 

El fmico error que es causa de inculpabilidad es el 

de hecho esencial e invencible y así lo considera el articu

lo 15, fracción xr, del Código Penal, al seffalar como cir--

cunstancia excluyente de responsabilidad penal el "realizar 

1a acción y omisión bajo un error invencible respecto de al

guno de los elementos esenciales que integran la descripción 

legal, o que por el mismo error estime el sujeto activo que 

es licita su conducta. No se excluye la responsabilidad si -

el error es venciole". El ejemplo clásico del error esencial 

e invencible son las "eximentes putativas", que son circuns

tancias en las que el sujeto ac~ivo cree encontrarse bajo los 

eEectos de una causa de justificación al realizar la conduc

ta delictiva. 

2) La no exigibilidad de otra conducta. - "La e:x:igi

bilidad es la obligación normativa.mente impuesta a los impu

tables de actuar c~nfor:ne al derecho, cuando deben y pueden 

hacerlo"(40). En base a este conce!'to, la no exigibilidad de 

otra conducta, a contrario sensu, como causa de inculpabili-
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dad se presentará cua."Jdo al su.ieto no Je era exigible que ªE 

tuara jurídicamente, ya sea, porque no "!:enía el deber de ha

cerlo o porque no podía cwnplir cm;. esa obligación. "Cuando 

se habla de la no exigibilidad de otra conducta se hace reE~ 

rencia solo a consideraciones de nobleza o emotividad, pero 

no de derecho, por las cuales resulta humana, excusable o no 

punible que la persona obre en un sentido determinado, aun -

cuando haya violado una prohibición de la ley o cometido un 

acto que no puede ser aprobado propiamente ni reconocido co

mo de acuerdo con los Fines del Derecho y con el orden so--

cial "( 41). 

Son casos de no exigibilidad de otra conducta el -

estado de necesidad, el temor .f'undado y la obediencia jerár

quica. 

a) Estado de necesidad.- Se present-a cuando el bien 

sacriFicado es de ~gual valor al preservado. 

b) Temor Fundado.- Se presenta como una situaci6r. -

externa que sufre el individuo, la cual le hace perder la -

conciencia de sus actos. 

c) Obediencia jerárquica.- Opera como causa de in-

culpabilidad por no exigibilidad de otra conducta cuando el 

inferior, conociendo la ilicitud de la orden y pudiendo evi

tar el cumplirla, tiene que obedecer ante la amenaza de su-

frir graves consecuencias si no lo hace. 
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CUADRO S INOPTICO 

ELEMENTOS DEL DELITO 

Actuar humano, positivo o 
negativo, encaminado a un 
propósito. 

Acción 

Omisión Fisión simple 

~misión por omisión 

-

fü
erza física, externa e 

Vis absoluta rresistible proveniente 
el ser humano 

-
Vis maior ~

fuerza física, externa e 
irresistible proveniente 
de la naturaleza · ...___ 

Actos re.flejes 

Sueffo 
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\Adecuación de una conducta co~creta Concepto .,. 
·con la descripción legal 

r--------

Por su Normales 
< 

•composición 'Anormales 

Por su Fundamenta2es o básicos 

ordenación < Especiales 
1 -

!metodológica Complemer.~ados 
l ---

C1asHicaci6n ~ ,::,.,::. 
,..-
/ Autónomos o independientes 
\ 
! Subordinados 
'---

del delito en 

base al tipo !a1ternativa~e..~
C.asuisticos -~ te .formados 

( acumulativame..~-Por su 

.formulación , Amplios 
'---

1 te .formados 

Por el daño jn:-daño o 1esi6n 

" que causan ~eligro 

:Falta de calidad en el. sujeto activo o pasivo 

: Falta 

Causas de ) Falta 

atipicidad1Fa1ta 

de calidad en el objeto material o ju:ridi 

de especial anti~uricidad -co 

de referencias espaciales o temporales 

Falta de requisitos especial.es del. injusto 

Falta de modalidades esp~.ficas 
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~la contradicción a 

¡1as normas del derec:bo 

¡----- --- --

--1 
i 

Legitima de.fehsa 

se repele una agresión 
real, actual o inminen 

\ te y sin derecho, de-= 
; fe..~diendo bienes jurí
; dices• propios o ajenos 

Estado de 

necesidad 

¡-;l~ien salvaguardado es de 
·\más valía que el sacri.ficado 

Cumplimiento de un deber 

Ejercicio de un derecho 

Obediencia 

jerárquica 

Te1 subordinado carece del p~ 
) der de inspección y está o-

"'¡ bligado, legalmente, a obed~ 
1 cer. 

, Impedimento legítimo 
'-----··--
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Es el nexo intelectual y emocional 
¡ __ ~-e liga al su,~eto c0r. su acto. 

Teoría 
1 

.J psicológica 

-la culpabilidad se localiza 
< e:1 el psique del autor del 

delito. 

Teoría 

normativa 

: la culpabilidad es una Eor
<:na de reproche hacia el au
: tor del delito 

¡~--- ------

Dolo 

Cul.pa 

.directo 
·indirecto 
'i11determinado 
eventual 

con previsión o representació11 
·sin previsión o si11 representación 

P:reterinte:1cionalidad 

,Error 
1 
r 

- 1 
¡ 

de hecho 
.. 
!de derecho 
¡___ 

esencial 
".__accidental 

'estado de . los bienes e11 conElicto 
necesidad '¡ so11 de igual valor 

) 
Causas de \ La no temor .fundado 

. · 1 b . 1 .d d '¡exigibi-.' 
incu pa i i a lidad de' 

, otra el inEerior conocien
obediencia do l.a ilicitud de la 
jerárquica~ orden, la obedece al 

ico11ducta 

L .____ 

verse amenazado si -
no lo hace . 
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V 

SUJETOS Y OBJETOO DEL DELITO 

1) SUJETOS 

En el delito se distingue entre sujeto activo, pasi 

vo y ofendido. 

A) Sujeto activo.- Es la persona que comete el deli 

to. NUestro derecho penal se sustenta sobre el principio que 

reconoce al ser humano como !mico sujeto activo de las in.f'ra~ 

ciones penales, en razón de que es la '6nica persona que puede 

actuar con voluntad. 

B) Sujeto pasivo.- "Es el titul~ del derecho viol~ 

do y jurídicamente protegido por la norma"{42). Pueden ser su 

tos pasivos del delito: 

a) La persona .f'isica, quien por ser el sujeto pasi

vo del mayor nli.~ero de delitos se ve protegida a lo largo de 

su vida por el mayor ndmero de preceptos legales; 

b) La persona moral: 

e) El Estado, cuando se cometen delitos contra la -

seguridad exterior de la Naci6n, o patrimoniales: y 

d) L'l sociecad, e:'! los c?s.o.s de delitos que atentan 

contra la mor~1 ~~~Jica (e~em: corrupci6n de meno~es y lenoc,! 

nio). 

e) Sujeto o.f'endido. - "Es la persor-,a que resiente el 

daf'!o causado por la in.f'racci6n penal"(43). 

Aunque la mayoria de las veces coinciden los sujetos 

pasivo y ofendido, no son la misma persona; ejemplo: en el d~ 

lito de homicidio, es sujeto pasivo el occiso, en tanto que,-
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los fa~iliares de éste representan al sujeto ofendido. 

2) OBJETOS 

El objeto del delito "es la persona o cosa, o el 

bien o e 1 interés iurfdico, penalmente pro"tegidos"(44). Se 

distingue entre objeto material y ob2eto jurfd:i,co. 

A) Objeto material.- Lo constituye la cosa o la pe.!: 

sona que resiente el daBo o sufre el peligro que origina la -

conducta delictiva. 

B) Objeto jurídico.- Es el bien juridicamente prot~ 

gido por la norma, como la vida, la libertad, la propiedad, -

el honor, la seguridad jurldica, la integridad corporal, etc. 
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vr 
PUNIBILIDAD 

1. Concepto.- "La punibilidad consiste en el mereci_ 

miento de una pena en función de la realización de cierta con 

ducta 11 (45). 

La punibilidad, como consecuencia del delito, es la 

acción de sancionar, de castigar, por medio de ella, el Esta

do amenaza con aplicar una pena a quienes inEringan ciertas -

normas juridicas. 

Generalmente, la e¿ecuci6n de un delito trae como -

consecuencia la aplicación de una sanción; sin embargo, en 

nuestro sistema juridico penal existen delit~s sin sanción 

(ejem: robo entre ascendien~es y descendientes), asi como sa~ 

ciones sin delito (ejem: infracciones administrativas o disci 

plinarias). 

2. Excusas absolutorias.- Constituyen el aspecto ne 

gativo de la punibilidad. "Son aquellas causas que dejando 

subsistente el carácter delictivo 'de la conducta o hecho impi, 

den la aplicac;_6n de la pena 11 (46). 

cuando concurre algu."la excusa absolutoria en la ej~ 

cuci6n de una conducta tipica, antijur~dica y culpable, ésta 

queda impune, es deci.r, no se aplica pena alguna-. 

El maestro Carrancá y Rivas considera que en nuestro 

derecho, las excusas absolutorias, en general, "se apoyan des

de el punto de vista subjetivo en la ninguna o escasa temibili 

dad que el sujeto revela"(47). 

Las excusas absolutorias de mayor importa."lcia son -

las siguientes: 
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a) Ex~isas en raz6n de la conservaci6n del n~cleo 

familiar.- Se ci72 como e5emplc, el encubrimiento entre pa-

rientes y allegac~s que en .for~a expresa conte:-:?la el art-:fC"'~ 

lo 400, 111 timo :=-¿=:-afo, :-:i smo c:-.<e a la letra· dice: "No se a

i:>licará la pena :-:-evista en es-e <>.rt:fculo en les casos de 

las .fracciones rr:::. en lo re.fere?'l""e al ocul ta-,,ien.,_o del ü;-

.fractor, y rv, cuc::.d":> se trate de: a) Los asce?'ldie::H:es y deE_ 

cendientes cons=gu:fneos o a.fines; b) El cónyuge, la C'mC"~bi 

na, el concubinario y parientes colaterales por consaguini~ 

dad hasta el CU21"70 grado, y por afinidad hasta el segundo;

y e) Los que estérr ligados co~ el delincuente por anor, res

peto, gratitud o estreci:a amistad derivados de motivos no--

bles". 

b) Excusas en razón de la maternidad consciente.-

Se encuentra señalada en el articulo 333 del Código Penal en 

los términos siguientes: "No es punible el aborto causado s6 

lo por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el emba

razo sea resultado de U..'!a violación". 

e) Exc~sas absolutorias en raz6n de la mfnima tem:i 

bilidad.- Ejem: "CUando el valor de lo robado no pase de --

diez veces el salar:!.o, sea res'ti ruido !'Or el :i"L."ractor espo~ 

táneament-e y pague és""e todos los daños y per:}uicios, antes 

de que la aut~ridad t~me conocimiento del delit~. no se im-

pondrá~ sanción alguna si no se ha ejecutado el .robo por me-

dio de la violencia" (art. 375, C6digo Penal). 

3. Condiciones objetivas de pu.."'!ibilidad. - Son "a

quellas exigencias ocacio~almente establecidas por el legis

lador para que la pena tenga aplicaci6n"(48). 
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No son un elemento esencial o constitutivo del deli 

to, en razón de que dichas condiciones sólo se presentan en -

.determinados delitos. 

Ejem: para proceder c~~tra el delito de quiebra 

Eraudulenta se requiere de la pz-evia declaración judicial de 

quiebra. 
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VII 

EL INTER CRIMinIS 

(VIDA DEL DELITO) 

1. Conce?to.- El inter crimi~is es la trayectoria -

que sigue el delito desde su iniciaci6~ hasta su total ejecu

ción. 

2. Fases.- El inter criminis consta de dos rases, -

u..~a interna y la otra externa. 

A) Fase interna.- Com?rende desde la idea en la mei: 

te del sujeto de querer cor.ieter el deli -::o hasta el mome:'.!•o e': 

que la misma se exterior:i_za. Se int:egra de tres et::>pas: idea

eión, deliberación y resolución. 

a) Ideación.- Se traduce en la tentación de deli:'.!-

quir que aparece en la mente del sujeto. 

b) Deliberación.- El sujeto medita.sobre los pro y 

los contra de la idea criminosa. 

c) Resolución.- Una vez que el sujeto ha deliberado, 

decide cometer el delito. Esta decisión, aunque Firme, at1n no 

la exterioriza, sino que sólo existe en su mente como un pro

pósito. 

La Ease interna no puede ser sa.".lcionada. 

B) Fase externa.- Comprende desde el momento en que 

el su2eto exterioriza su idea de delinquir hasta la consuma-

ción de la misma. Se integra de tres etaras: manirestación, -

preparación y ejecución. 

a) Mani.Pestación. - La idea criminosa del su.~eto se 

ex:terioriza. La regla general es que esta ma"li.fes-tación no es 
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pu..>ii ble; sin embargo, y como excepc•.6n, exis te?1 delitos cuyo 

tipo se agota con la sola maniEestación, como e:emplo de és

tos se citan las amenazas que se encue?1tran ti?ificadas en -

el articulo 282 del Código Penal. 

b) Preparación.- Se ma~iEiesta en los actos prepa

ratorios que el sujeto realiza a"fin de llevar a cabo su i-

dea delictiva. 

e) Ejecución.- El sujeto ejecuta el delito. Puede 

presentarse bajo dos formas: como consu.~aci6n o como tentati 

va. La consumación es la ejecución del delito con todos sus 

elementos, genéricos y específicos, señalados en el tipo le

gal; en tanto que, la tentativa surge cuando el sujeto, con 

la idea de cometer el delito, :realiza todos los actos ten-

dientes a la ejecuci6n de éste; sin embargo, el resultado -

no se produce, ya sea por causas imputables al propio suje

to (torpeza o descuido) o por causas aje21as a la voluntad de 

éste. Existen dos clases de ten~ativa, la acabada y la inaca 

bada. 

i) Tentativa acabada.- El agente ejecuta todos los 

actos necesarios para cometer el delito; sin emba:rgo, éste -

no se consuma por causas ajenas a su voluntad. Ejem: El caso 

de alguien que suministra veneno para causar la ::merte de d~ 

terminada persona, y aquélla no ocurre debido a la oportu..'la 

intervención de U!! médico. 

ii) Tent~tiva inacabada.- El sujeto, por torpeza o 

descuido, omite realizar alguna o algunas de las circunstan

cias necesarias para la consurnaci6n del delito. Ejem: CUa.'ldo 

se omite el ponerle balas al revólver con el que se pensaba 

dar muerte a una persona. 

La tentativa, sea acabada o inacabada, s6lo se co~ 
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cibe en los delitos dolosos, materiales. complejos y de comi

sión por omisión; en consecuencia, no es posible hablar de -

tentativa er. delitos culposos y Formales. 

En términos del art!etllo 12 del Código Penal, sólo 

es punible la ten~ativa cuando la resolución de cometer un d~ 

lito se exterioriza ejecuta11do la conducta que debería produ

cirlo u omitiendo la que deber!a evitarlo, si aquél no se con 

suma por causas a¿en.as a la volU?:tad del agente. De lo ante-

rior, se desprende que la ley sólo sanciona la ten~ativa aca

bada. 

A los ~~sponsables de tentativas punibles se les a

plicará a juicio del Juez, hasta las dos terceras partes de -

la sanción que se les debiera. imponer de haberse consumado el 

delito, salvo disposición en contrario ( art. 63, Código Pe11a1). 
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CUADRO SINOPTICO 

INTER CRIMINIS 

JTrayectoria que sigue el delito desde 
't!ue se inicia hasta que se ejecuta. 

Interna 

Externa 

Ideaci6n 

Deliberación 

Resol.uci6n 

Mani.festaci6n 

P%'eparaci6n 

Ejecución 
J Consum~ci6n l Ten ta ti va 

facabada 

l,::nacabada 
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VIII 

P . .;.,."'?TICIPACION 

1. Conce!'to. - 1.2 ?crtic::::>aci6;1 "es la volu."!tc.ria -

cooperación de varios ind::,~duos e~ la realización de un del~ 

to, s:in que el tipo requiera esa pluralidad"(49). "La particJ:_ 

paci6n ••• , se refiere a la cooperación eventual de varias~ 

personas en la comisión de un delito que podría ser consumado 

sin la intervención de todos aquellos a quienes se considera 

participes"( 50). 

2. Grados de parti.cipaci6n.- Son los siguientes: 

A) Autor.- Es la persona que ejecuta el delito. Pue 

de ser: 

a) Material.- Es el que realiza Física y directame~ 

te el delito. 

b) Intelectual.- Es la persona que induce o compele 

a ot:ra a cometer el delito, usando para ello medios ePicaces 

que no impidan la concurrencia de la voluntad libre y el en-

tendir.'.iento por parte del inducido. 

c) Mediato.- Es la persona que se vale de un inimp~ 

table para cometer el delito. 

d) Coautor.- Es el que comete el delito conjuntame.!l 

te con otros auto:res. SegWi el maestro Pavón vasconcelos, "i!!. 

debidaiñente se habla de coautor pues éste, en rigor técnico,

es un autor"(51). 

B) Cómplices.- Son auxiliares ir1directos; no obsta.!! 

te, su L~tervenci6n es dePinitiva y necesaria para la realiz2. 

ci6n del delito; es decir, la cooperación del cómplice es tal 
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que sin ella, el delito no se hubiera ejecutado. 

e) Encubridores.- Son las personas que, con poste

rioridad a la ejecución del deli~o, auxilian al delincuente 

en cumplimiento de U..""la promesa a...""lterior a la ejecución del -

de:ti -t:o( 52). 

3. Formas de participación.- Son las siguien"tes: 

A) Asociación delictuosa.- Es aquella organización 

de individuos que se re"Wi.en en Eorma exproEesa para delin- -

-quir. Se.regula en Eo:rma expresa en el articulo 164 del Códi 

go Penal. 

B) Pandillerismo. - 11Se e?itiende por pandilla, 

la reunión habitual, ocasional o transitoria, de tres o más 

personas que sin estar organizadas con Pines delictuosos, C_2 

meten en corrr!ÚI, alg"Wi. delito." (art. 164 bis, in Eine, Código 

Penal). 

C) MUchedumbres delincuentes.- Son gro.pos amorEos 

heterógeneos que por condiciones psicológicas especiales y -

después de estar en una reunión, cometen delitos. Las circu...""ls 

tancias en que delinquen son de U..""la Eorma irregular, sin or

den y sin ninguna Finalidad precisa, ya que actttan empujados 

por un dolo indeterminado. 



126 -

IX 

CONCURSO DE DELITOS 

1. Co:r.cepto. - El concurso de delitos se prese:-:7a -

cuando un mismo i!ldiv-<.duo cc'."lete varias io..fraccio!'!es ?e::ales. 

"Se dice que hay u:n co!lcurso de delitos cua:r.do la res".'."o·.-,sa':::"i 

lidad por dos o más de ellos recae sobre un mis~o age!lte que 

los ha cometido"(53). 

2. Clases.- El concurs~ de delitos puede ser ideal 

o material. 

A) Concu:r-so ideal o Eormal.- Se presenta cuando -

con u.~a sola conducta se cometen varios delitos; es decir, -

se presenta una unidad de acción y una pluralidad de resulta 

dos. 

Ejem: Cuando un individuo con el disparo de un 2.:!'

ma de ruego mata a una persona, causa lesiones a otra y cau

sa daño en propiedad ajena. 

En caso de concurso ideal se aplicar~ la pena co-

rrespond ien te al deJ.ito que merezca la mayor, la cual se po

drá au.'1'!e!'ltar 11asta en U?'.!a mitad más del má'd.::io de duració;~.

sin que pueda exceder de cuare~ta años (art. 64, primer ?~~ 

rraEo, Código Penal). 

B) Concurso real o material.- Se origina cuai,do -

CO!l pl 1u-alidad de conductas se comete?'.! varios delitos. "EX::"" 

te co?'.!curso real de delitos cuando una misma persona realiza 

dos o más co?'.!ductas independie?'.!tes que importan cada una !a 

integración de un delito, cualquiera que sea la naturalezé de 

éste, si no ha recafdo sentencia irrevocable respecto de nin 
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guno de ellos y la acción para perseguirlos no está ?rescri

ta"( 34). 

Los del i ->:os cor.etidos puede·.~ ~er se:ne .i a.."1. tes (dos o 

~es homicidios) o heterog.fm.eos ( homicidio-lesio!1es-robo), 

no importando su mayor o menor separación en el tiempo y con 

el solo requisito de que la responsabilidad por todos ellos 

no haya prescrito ni haya sido juzgada. 

El C6digo Penal en el articulo 64, segundo párraEo, 

establece que "en caso de concurso real, se impondrá la pena 

correspondiente al delito -;:ue !:lerezca la r.:ayor, la cual po-

drá aumentarse hasta la suma de las penas correspondientes -

por cada uno de los demás delitos, sin que exceda de los má

ximos se?'lalados en el ti t:ttlo segundo del libro primero". 

3. Acumulación de Sanciones.- El concurso real o -

material produce la acumulación de sanciones, la cual ha si

do considerada desde los siguientes sistemas: 

a) Sistema de la acumulación material.- Se suman -

las sanciones correspondientes a cada delito. "Este procedi

miento ha sido declarado inaplicable material y psicológica

mente, tratándose de delitos graves, pues la aplicación suc~ 

siva de la pena excedería en muchos casos la vida de un hom

bre"( 55). 

b) Sistema de la absorción.- El delito de mayor -

gravedad absorbe a los demás, por lo cual se aplica la pena 

que corresponde a aqu~l. Se objeta porque se Eavorece y esti 

mula al delincuente cuya t:emibilidad es bien maniEiesta y -

que el solo hecho del concurso debe traducirse en una agrav~ 

ci6n de la penalidad. 

c) Sistema de la acumulación jurídica.- Toma como 
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base la pena que corresponde al delito mayor, pudiéndose au

mentar en relación con los demás delitos y de conPormidad con 

la personalidad del acusado. 
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NOTAS .BIBLIOGR.AFICP~ 

(1). Programa, Vol. r, n~m. 21, pág. 60, citado por 
Castellanos, ~erna.~do. Lineamientos Elenentales de Derecho -
Penal. (15a. edición; México: Editorial PorrCta, 1981) págs.-
125-126. 

(2). Villalobos, Ignacio. Derec.11.o Penal ~1exicano. 
(4a. edición; México: Editorial Porrua, 1983) pág. 207. 

(3). Para el estudio jurídico-substancial del deli
to existen dos sistemas principales: El unitario o totaliza
dor y el anal!tico o atomizador. El pri~ero de ellos conside 
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I 

ARTICULO 199, PRIMER PAR?.AFO, DE LA IEY DE AMPARO 

Una vez expuesta la teoria general del delito, co-

rresponde ahora, y en base a la misma, realizar el estudio -

dogmático del articulo 199, primer párra.Po, de la Ley de Am

paro. El texto de este precepto es el siguiente: 

"EL JUEZ DE DISTRITO O IA AUTORIDAD QUE C.Q 

NOZCA :>E m: JUICIO DE AMPARO O DEL INCIDE,!l 

TE RESPECTIVO, QUE no SUSPENDA EL ACTO RE:

CIAMADO CUANDO SE TRATE DE PELIGRO DE PRI:

VACION DE LA VIDA, O ALGmlO DE LOS ACTOS -

PROHIBIDOS POR EL AR!'ICULO 22 DE LA CONSTI 

TUCION FEDERAL, SI SE LIEVARE A EFECTO LA 

EJECUCIOl! DE ºAQUEL, SE"RA. CASTIGADO COMO ,.. 

REO DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD, _cm<
FOP~"""lE A LAS DISPOS:JCIOIIBS DEL CODIGO PENAL 

APLICABIE EN MATERIA FEDERAL. " 

Antes de entrar de lleno al. estudio dogmático cita

do, es necesario volver a mencionar l.os actos prohibidos por 

el. articulo 22 constitucional, que son los siguientes: Las -

penas de mutilación y de inf'amia, J.a marca, los azotes, J.os 

pal.os, el. tormento de cualquier especie, la multa excesiva, 

la con.fiscaci6n de bienes, la pena de muerte por delitos po-
11 ticos, y cualesquiera otras penas inusitadas y trascende~

taJ.es. 
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II 

CLAS IFICACION DEL DELITO 

1. Por su gTavedad.- Es un delito·equiparado al abu 

so de autoridad. 

En términos del articul'o 21 5. .fracción III. del Có

digo Penal comete el delito de abuso de autoridad el .Punci.o

nario ptiblico que indebida:nente retarde o niegue a los par-:

ticulares la protección o servicio que tenga obligación de :

otorgarles. En el caso a estudio, el Juez de Distrito o la 

autoridad que conoce del incidente de suspe:1sión está negan

do al quejoso la protección (consistente en la suspensión -

del acto reclamado) que está obligado a prestarle; obliga--

ción que se deriva del articulo 123, .fracción I, de la Ley -

de Amparo que establece la procedencia, de o.ficio, de la sus 

pensión del acto reclamado "cuando se trate de actos que im

porten peligro de privación de la vida, deportación o desti~ 

rro o algunos de los prohi~idos por el articulo 22 constitu

cional". 

2. Por la conducta del agente.- Es un delito de co

misión por omisión. 

La conducta omisiva del Juez de Distrito o de laª:!! 

toridad que conoce de la sus-:iensión, y que trae como conse-:

cuencia la ejecución del acto reclamado, produce un resulta

do material que, de acuerdo con el acto de que se trate, nu~ 

de ser la privación de la vida ( pe,1a de muerte), al teraci6:1 

en la salud personal (mutilación, azotes), Pérdida del ?atr.f. 

monio (multa excesiva, coa.fiscación de bienes), etc. 



- 13e -

3. Por el resultado.- Es un delito material. 

Al no concederse la sus?e!~sión del acto reclarnado, 

y ser éste ejecutado, se producirá w1 resultado externo en -

el bien jurídicamente protegido (vida, integridad corporal,

propiedad). 

4. Por el daño que causa.- Es un delito de lesión. 

La ejecución del acto reclamado, como consecuencia. 

de la no suspensión del mismo, causa un daño directo y eEec

tivo en el interés jurídicamente protegido del quejoso. 

s. Por su duración.- Es un delito instantáneo. 

Tan pronto se co~ete la omisión, al no suspender el 

acto reclamado y éste se ejecuta, el delito se consuma. 

6. Por el elemento interno.o culpabilidad.- Es U'º 

delito doloso. 

El prop6sit~ del Juez de Distrito o de la autoridad 

que conoce del incide..'1te de suspensión es la ejecuci6!1 del -

acto reclamado y, a Ein de que ésta se lleve a cabo, realiza 

la conducta requerida para ello: no suspender el acto recla

mado cuando está obligado a suspenderlo. 

7. Por su estructura o composición.- Es un delito -

simple. 

La omisión del agente lesiona solamente un bien ju

rídicame..'1 te protegido que puede ser, y atendiendo a la natu

raleza del acto reclamado, 1a vida, la integridad corporal,

la propiedad, etc. 
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B. Por el n'dmero de actos.- Es un delito plurisub--

sistente. 

Para su consumación se requiere de la realización 

de dos actos: La no suspensión de, acto reclamado y la eje~ 

ciOn de éste. 

9, Por la unidad o pluralidad de sujetos.- Es un de 

lito unisubjetivo. 

El tipo no exige la concurrencia de varios sujetos, 

para la realización del delito, en consecuencia, éste es c.o,

metido por u,, solo sujeto: El Juez de Distrito o la autori-

dad que co11ozca del incidente de suspensión. 

10. ~or su forma de persecución.- Es u., delito per

seguible de oficio. 

11. Por la materia.- Es un delito federal y oficial. 

Es federal al estar tipificado en ui1a ley de orden -

federal como lo es la Ley de Amparo y, oficial al ser cometi

do por u.~ .E'uncionario p~blico (el Juez de Distrito o la auto

ridad que conozca del ir).cidente de suspensión). 
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III 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

1. Trastorno mental transitorio.- Puede operar como 

causa de inimputabilidad en el caso siguiente: El Juez de -

Distrito, por orden .médica, debe ingerir C.etermi.nados anti

bióticos; sin embargo, en forma accidental e Ux-~oluntaria i!!_ 

gieI'e substancias tóxicas que le hacen pe..-..Oer la conciencia 

de sus actos, por lo que al proveer sobre el a."l:paro que se -

le presentó, omite hacer manifestación algi.ma respecto a la 

suspe..~si6n del acto reclamado; posterior~ente, :remite copia 

del proveido a la autoridad responsable quien ejecuta el ac

to reclamado al no tener orden de s~spensi6n del mismo. 

2. Trastorno mental permanente.- 110 se presenta co

mo excluyente de responsabilidad dado que para ser Juez de -

Distrito o autoridaC. judicial se requiere, ent=e otros recr~i 

sitos, estar en pleno ejercicio de sus de....-echos; por lo tan

to, un loco o un idiota no puede desempeñar el cargo de aut~ 

ridad judicial y en consecuencia, no podrá con-.eter el delito 

a que se refiere el articulo 199, primer párrai'o, de la Ley 

de Amparo. 

3. Xiedo grave.- considero que si puede presentarse 

como causa de in~~putabilidad en el caso que se estudia. 

Ejem: El acto reclamado lo conforma =a mttl ta exce

siva impuesta al quejoso por haber cometido alguna infrac--

ci6n de trár.sito. El Juez de Distrito o la au~oridad que co

nozca del amparo o del incidente de suspensión debe decretar 

ésta en atención a que el acto reclamado es de los prohibi~ 
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dos por la Constitución; sin embargo no lo hace en razón de 

que piensa o se imagina que si lo hace podria perder su em-

pleo tomando en consideración que el Estado, en caso de de-

cretarse dicha suspensión, dejaria de percibir el ingreso -

que representa la multa excesiva. Esta situación interna que 

sufre el sujeto activa ocac~ona·que ~ste no realice la con-

ducta impuesta por la ley, ya que, al mismo sujeto se le re

presenta un daño que podria stLJ?rir si concede la suspensión 

del acto reclamado, repres~taci6n imaginaria que tiene su -

origen en la psique de dicho sujeto. 

4. Sordomudez.- no se presenta como causa de inimp~ 

tabilidad, ya que como lo señalamos anteriormente, el Juez -

de Distrito o. ·la autoridad que conozca del juicio de amparo 

o del incidente respectivo al estar desempeñando tal cargo, 

tuvo que cumpl.ir con el requisito de estar en pleno ejerci

cio de sus derechos, lo que no acontece con las personas soE_ 

demudas. 
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IV 

SUJETOS Y OBJETOS 

1 • SUJETOS 

a) Ac~ivo.- Es el Juez de Distrito o la autoridad -

que conozca de~ juicio ce amp~o o del incidente de suspen

si6n. 

b) Pasivo.- Es el quejoso. 

c) O.fendido.- Es el quejoso o los Earr~liares de és-

te. 

2. OBJETOS 

El objeto, ya sea material o juridico, en el caso a 

estudio, puede ser diverso en atención a la naturaleza del 

acto reclamadc. 

a) Objeto material.- cua11do el acto reclamado con

sista en la pr::.vación de la vida, en penas de mutilación y -

de inEamia, en marcas, azotes o ?alos, el objeto material lo 

será el quejoso; en tanto que, trat-ál1dose de multa excesiva 

o con.fiscació~ de bienes, lo será el patrimonio del quejoso. 

b) Objeto ji.U'idico.- Cuando el acto reclamado co!1-

sista en la pr=.vaci6n de la vida, ésta es el objeto juridi-

co; si se traca de penas de mutilación, marca, azotes o p::!-

los, lo será la ilttegridad cor~oral y, si es la multa exc2si 

va o con.fiscac~6n de bienes será objeto jurídico la propiedad. 
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V 

CONDUCTA 

1. Forma de conducta.- Es de comisi6n por omisi6n 

porque el Juez de Distrito o la autoridad que conozca del i~ 

cidente de suspensi6n al no cumpiir con lo que le ordena el 

articulo 12.3 de la Ley de Amparo, inEringe una norma de ca

rácter dispositivo, ocacionando con ello la producci6n de un 

resultado material (~ste como consecuencia de la ejecuci6n -

del acto reclamado). 

2.. Causas de ausencia de conducta. 

a) Vis absoluta y vis maior.- La fuerza física. e~ 

terna e irresi-stible, ya sea proveniente de la naturaleza o 

del. ser humano , no puede presentarse como causa de ausencia 

de conducta en ~l precepto que se viene estudiando en virtud 

de que, no es concebible la idea de que dicha fuerza pueda -

inEluir para que el Juez de Distrito o J.a ."-Utoridad que co

nozca del amparo o del incidente respec~ivo no decrete la 

suspensi6n del. acto reclamado en ei mismo proveido en que ad 

mite la demanda de amparo. 

b) Sueño.- Si puede presentarse como causa de au

sencia de conducta·. 

Ejerr.: El Juez de Distrito se presenta al Juzgado -

agotado y deS"Jelado, debido a que padece de insomnio, no ob~ 

tante lo cual. empieza a pronunciar los proveidos correspon

dientes en los asuntos que se le presentan y entre éstos se 

encuentra un amparo cuyo acto reclamado consiste en la con

fiscaci6n de bienes que pretende efectuar la autoridad en --
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perjuicio del quejoso por no haber acatado éste un mandato -

judicial. El Juez de Distrito a consecuencia de lo desvelado 

que se siente, además del intenso calor que se deja sentir -

en su oEicina, poco a poco va.siendo victima del sueño,~

y en este estado pronuncia un proveido en el amparo citado -

anteriormente en el sentido de que se admite a trámite la de 

manda de amparo no decretando en dicho auto la suspensión 

del acto reclamado, posteriormente gira oEicio a la autori-

dad responsable notiEicándole tal resoluci6n, y vista ~sta -

la mencionada autoridad ejecuta el acto reclamado (confisca 

los bienes del quejoso). En este ejemplo, el Juez de Distri

to al no ser dueño de su voluntad no Eue consciente de sus -

actos; por lo tanto, se presenta a su Eavor como causa de au 

sencia de conducta el sueño. 
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VI 

TIPICIDAD 

La conducta del Juez de Distrito o de la autoridad 

que conozca del incidente de suspensión será siempre típica 

cuando satis.f'aga los términos del articulo 199, primer párr!!-_ 

.f'o, de 1a Ley de Amparo. 

1. C1asiEicación en base al tipo.- El delito que se 

estudia, con.forme al tipo, se c1asi.f'ica en la .forma siguien

te: 

a) Por su c0mposici6n.- Siendo su descripción obje

tiva y no requiriéndose, por lo tanto, de u.~a interpretación 

jurídica o cu1tural, es un tipo normal. 

b) Por su ordenación metodológica.- Es un tipo .fun

damental o básico, ya que, para su constitución no necesita 

de otro tipo. 

c) Por su autonomía o independencia.- A1 tener vida 

por si mismo, es un tipo autónomo. 

d) Por su .formulación.- Es un tipo casuístico aCW111.1 

1ativamente .formado desde el momento en que para su integra

ción requiere ~a concurrencia de las hipótesis previstas en 

el mismo: QUe no se suspenda e1 acto reclamado e..~ los casos 

previstos y que se lleve a e.f'ecto la ejecución de aquél. 

e) Por el daño que causa.- Es un tipo de daño o de 

lesión porque protegue contra la disminución o destrucción -
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del bien jurídicamente protegido (seguridad jurídica del qu~ 

joso): disminución o destrucción que se dar~ al ejecutarse -

el acto reclamado. 

2. Causas de atipicidad 

a) Falta de calidad en el sujeto activo.- En el tipo 

a estudio, el sujeto activo del delito, como ya qu.edó estable 

cido, lo es el Juez de Distrito o la autoridad que conoce del 

incidente de suspensión: por lo tanto, se puede presentar es

ta causa de atipicidad cuando el inEractor no es alguna de es 

tas autoridades. 

b) Falta de calidad en el sujeto pasivo.- Se puede -

presentar como causa de atipicidad cuando la victima de la -

conducta omisiva del Juez de Distrito o de la autoridad que -

conoció del incidente·de suspensión, y que trae como conse--

cuencia la ejecución del acto reclamado, sea diEerente a la -

persona del quejoso (sujeto pasivo). 

c) Falta de reEerencias espaciales o temporales.- no 

se podrá presentar como causa de atipicidad desde el momento 

en que el. tipo a estudio no exige tales reEerencias de tiempo 

o lugar. 

d) Falta de calidad en el objeto jurídico.- Se pre-

sentará como causa de atipicidad cuando el acto que se recla

ma no es de los prohibidos por el articulo 22 consti~cional, 

caso en el cual no existirán los bienes jurídicos que el tipo 

tutela (vida, integridad corporal, propiedad). 
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e) Falta de objeto material.- Se podrá presentar co 

mo causa de atipicidad. 

Ejem: El acto reclamado por el quejoso es una multa 

excesiva (acto prohibido por el ar~iculo 22 constitucional) 

impuesta a éste por haber cometido una inEracci6n determina

da. En este caso el objeto material lo es el patrimonio del 

quejoso, ya que sobre él recaerá el daño ocacionado por la -

conducta delictiva; sin embargo, a1 ejecutarse el acto (co~ 

brar la multa), como.consecuencia de la no suspensi6n del -

mismo, se comprueba que ·el quejoso es y ha sido siempre una 

persona insolvenre, es decir que no tiene u...~ patrimonio que 

resulte af'ectado por la conducta omisiva del Juez de Distri

to o de la auroridad que conoció del incidente de suspensión, 

no existiendo.en este caso objeto material y, en consecuen~ 

cia, se presenta una causa de atipicidad. 

E) Falta de requisitos especiales del injusto.- No 

se puede presentar como causa de atipicidad en razón de que 

el tipo no hace reEerencia a ellos. 

g) Falta de especial antiju:ricidad.- Al no señalar 

la el tipo no puede presentarse como causa de atipicidad en 

el delito a estudio. 

h) Falta de los medios de comisión.- No.se puede -

presentar como causa de atipicidad en virtud de que el tipo 

no señala un medio especíEico para la comisión del delito. 

d) Falta de ~odalidades especiEicas exigidas por -

el tipo.- Se presen~ará como causa de atipicidad cuando el 
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acto reclamado no sea de los ?rohibidos por el articulo 22 

constitucional, o siendo de éstos , no se llevare a erecto 

la ejecución de los mismos. 
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VII 

CAUSAS DE JUSTIFICACION 

En el delito que tipiEica el articulo 199, primer 

párraEo, de la Ley de Amparo, materia del presente trabajo, 

no se puede presentar ninguna causa de justiEicación por los 

motivos siguientes: 

1. Legitima deEensa.- No se puede presentar como ex 

cluyente de responsabilidad ya que es inconcebible que la 

conducta omisiva del Juez de Distrito o de la autoridad que 

conozca del juicio de amparo o del incidente de suspensión -

sea manera de repeler una agresión real, actual o inminente 

y sin derecha proveniente del quejoso hacia dicha autoridad. 

Por lo anterior, en el delito que sé analiza no podrá argu-

mentarse como causa de justiEicación la legitima deEensa. 

2. Estado de necesidad.- En el tipo que se analiza 

no existe un conElicto entre intereses juridicamente proteg~ 

dos; por lo tanto, no puede concurrir el estado de necesidad 

como causa de justiEicación. 

3. CWnplimiento de un deber.- Es deber del Juez de 

Distrito o de la autoridad que conozca del juicio de amparo 

o del incidente respectivo el suspender de oEicio el acto re 

clamado en los casos previstos por la ley; .por lo tanto, 

cuando dicha autoridad no decretan la suspensión incumplen -

un deber que les impone la ley y, en consecuencia, comete -

una conducta antijurídica, por lo que se concluye que no se 

presenta el cum?limiento de un deber en el delito que se --
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estudia. 

4. Ejercicio de un derecho.- No se presenta como 

causa de justificación desde el momento en que al juez de 

Distrito o a la autoridad que conozca del incidente de sus-

pensión la ley no le confiere derecho alguno para no suspen

der, de oficio, el acto reclamado cuando éste sea algui10 de 

los prohibidos por el articulo 22 constitucional. 
( 

s. Obediencia jerárquica.- No opera como causa de -

justificació~ ya que, a'fui cuando el Juez de Distrito o la ª:!:!. 

toridad que conoz::::. de la susp:::?nsi6r. argu.'7lente que su co11duc 

ta omisiva (no sus;::ender de oficio el acto reclamado) .fue en 

acato de una order. dada por algun superior jerárquico (Supr~ 

ma Corte de Justicia o Tribunal Colegiado de Circuito), no -

podrán probar que desconocian el carácter ilicito de la orden 

recibida, dado que por su profesión conocen la Ley de J.mparo, 

especialmente lo que dis:!_)one el articulo 123, ni tampoco que 

dicha ilicitud no era notoria. 

6. Im:¡::iedi.--nento legi.timo.- No se ?resenta ya que, no 

obstante que la conducta del sujeto activo, en el deli~o que 

se estudia, es omisiva, la misma no está amparada por una -

obligación o un derecho de car!cter jurídico, sino que por -

el contrario, la obligación del sujeto indicr,do es la de sus 

pender de oficio el acto reclamado cuando éste sea alguno de 

l.os contemplados por el articulo 22 constitucional. 
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VIII 

CULPABILIDAD 

1. Forma de culpabilidad.- En el delito que se est~ 

dia se presenta como Eorma de culpabilidad el dolo directo, 

ya que el propósito (ejecución del acto recla~ado) del Juez 

de Distrito o de la autoridad que conoce del incidente de -

suspensión coinqide con el resultado deseado, para lo cual -

realizó la conducta requerida para ello consistente en no ~ 

suspender el acto reclamado. 

2. Causas de inculpabilidad 

a) Error.- No puede presentarse como causa de incul 

pabilidad el error de hecho ni el de derecho, desde el mame:!. 

to en que el sujeto activo del delito (Juez de Distrito o a~ 

toridad que conoce del incidente de suspensión) es un perito 

en la materia; por lo tanto, jamás podrá argumentar que 

creia que su conducta era jurídica (error esencial) o, mucho 

menos, que ignoraba la ley (error de derecho). 

b) La no e:x:igibilidad de otra conducta.- Se puede 

presentar como causa de inculpabilidad en su as?ecto de te-

mor fundado. 

Ejem: El acto reclamado es una sentencia deEinitiva, 

dictada en un juicio seguido por un delito politice, que im

pone la pena de muerte (acto prohibido por el articulo 22 de 

la Constitución), por lo cual el aEectado (quejoso) solicita 

amparo, correspondiendo a la autoridad responsable decretar 

de plano la suspensión del acto reclamado, obligación que no 

cumple ya que alguien ( a quien no le conviene que el quejo-
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so viva) 10 amenazó c0n matarlo si concedía la suspensión 

del acto reclamado; por 1o que, y ante el mal inminente y 

grave (privación de la vida) en que se encuentra 1a autori-

dad responsab1e, opta por no suspender el acto recurrido pa

ra que posteriormente éste sea ejecutado. 
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IX 

PUNIBILIDAD 

1. Pena.- Al Juez de Distrito o a la autoridad que 

conozca del incidente de suspensión y no decrete ésta en los 

casos previstos se le impondrá dé un año a ocho años de pri

sión,· multa desde treinta hasta trescientas veces el salario 

minimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento -

de la comisión del delito y destitución e inhabilitación de 

un año a ocho años para desempeñar otro em?leo, cargo o comí 

sión p-6.blicos. 

2. Excusas absolutorias.- La ley no señala alguna -

excusa absolutoria para el delito. que se estudia. 

3. Condiciones objetivas de punib~lidad.- E~ el de

lito a estud·io Cl'Jnsidero que se presenta como condición ob,j!;_ 

tiva de punibilidad el que se lleve a e.fec":o la ejecución 

del acto reclamado; es decir, que para poder imponerle al 

Juez de Distrito o a la autoridad que co!1oce del incidente 

de suspensión la pena señalada anteriorma"l.te, se requiere, 

aparte de la no suspensión del acto recla.,ado, que éste se 

ejecute. 
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X 

TENTATIVA 

En el. del.ito que se estudia puede presentarse sól.o 

la tentativa acabada no así la tentativa inacabada. 

1. Tentativa acabada.- Se puede presentar en el. ca

so siguiente: El. Juez de Distrito no concede l.a suspensión -

del acto reclamado, por J.o que el. quejoso interpone el recu~ 

so de revisión ante el. Tribunal. Colegiado de Circuito que c~ 

rresponda y éste, antes de que se ejecute el. acto reclamado, 

revoca l.a decisión del. Juez de Distrito concediendo la sus-

pensión e in.formándolo asi a l.a autoridad responsable. En es 

te caso, el. sujeto activo realizó lo conducente para la con

sumación del delito, no eEectuándose ésta por causas ajenas 

a su voluntad (la resolución del Tribunal Colegiado de Cir-

cuito). 

2. Tentativa inacabada.- No se presenta dado que el 

Juez de Distrito o la autoridad que conozca del juicio de am 

paro o del incidente respec~ivo tiene que real.izar un sol.o -

acto consistente en no suspender el acto reclamado, en canse 

cuencia, no puede decirse que dicho sujeto activo haya omit.:!:, 

do, por torpeza o descuido, alguna circunstancia necesaria -

~ara la realización del. delito. 
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XI 

PARTICIPACION 

La participación en el delit~ a estudio se presenta 

en la siguiente Eorma: 

1. Autor material.- Lo es el Juez de Distrito o la -

autoridad que conoce del incidente de suspensión. 

2. Autor intelectual.- Será la persona que ~aquine -

el delito, pudiendo ser también el Juez de Distrito o la auto 

ridad que conoce del ibcidente de suspensión cuando sean estos 

.funcionarios los maquinadores del delito, coincidiendo, en es 

te caso, auto~ material con autor intelectual. 

3. Autor mediato.- No se presenta, ya que quien come 

te el delito (Juez de Distrito o autoridad que conoce del in

cidente de suspensión) es una persona imputable, y para que -

se diera el autor mediato en nuestro delito se requeriría que 

el sujeto activo del mismo Euese un inimputable del cual se 

valiera otra persona para cometer el ilícito, situación que 

no se presenta en el caso a estudio. 

4. Cómplices.- Puede adquirir tal carácter el Secre

tario de Acuerdos del juzgado, desde el momento en que firma 

el auto que niega la suspensión del acto reclamado. 

5. Encubridores.- Pueden presentarse y serán aque--

llas personas que auxilier1 al Juez de Distrito o a la autori

dad que haya con~cido del incidenre de suspensión una vez que 
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se haya consumado el de'ito y cumpliendo una promesa hecha -

anres de la realización del ac~o delictivo. 
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XII 

CONCURSO DE DELITOS 

En el caso del articulo 199, primer párrafo, de la 

Ley de .Amparo se puede presentar- tanto el concurso .formal o 

ideal como el concurso real o máterial. 

1. concurso .formal o ideal.- El Juez de Distrito o 

la autoridad que conozca del juicio de amparo o del inciden

te respectivo con su conducta omisiva (no suspender el acto 

reclamado de .forma oficiosa cuando debe 11acer20) comete los 

siguientes delitos: 

a) Abuso de autoridad en los términos del articulo 

199, primer p.árraEo, de la Ley de Amparo, materia del prese~ 

te estudio, y 

b) Delito contra la administraci6n de justicia tipi 

Eicado en el articulo 225, Eracci6n VI, del C6di~o Penal en 

los términos siguientes: "Son delitos contra la administra

ci6n de justicia, cometidos por servidores pdblicos los si

guientes: •••• VI •••••• ; u omitir dictar una resoluci6n de 

trámite, de .fondo o una sentencia def'initiva licita, dentro 

de los términos dispuestos en la ley; ·····"· En el caso que 

se estudia, la omisi6n del .funcionario pdblico (Juez de Dis

trito o autoridad que conozca del juicio de amparo o del in

cidente respectivo) consiste en no suspender de oficio el ª!::. 

to reclamado en los casos que la ley dispone. 

2. Concurso real o material.- Se puede presentar 

cuando el Juez de Distrito o la autoridad que conozca del 
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juicio de amparo o dei incidente respectivo comete varias 

conductas i11citas produciendo con ellas varios resu1tados, 

como pueden ser los siguientes: 

a) Homicidio. 

b) Cohecho, en 1os términos del articulo 222, .fra,s;. 

ci6n I, del Código Pena1 que en lo conducente dice: "Come-

ten el de1ito de cohecho: I. EJ. servidor p"dblico que por sí 

o po~ interp6sita persona solicite o reciba indebidamente -

para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o a-

cepte una promesa, para hacer o dejar de hacer a1go justo o 

injusto con sus .funciones; ". 

c) Peculado cuando "para usos propios o ajenos dis 

traiga de su objeto dinero, va1ores, .fincas o cua1quier o-

tra cosa perteneciente ai Estado, al organismo descentrali

zado o a un particular, si por razón de su cargo los hubie

re recibido en administración, en depósito o por otra cau-

sa" (art. 223, .fracción I, Código Penal). 

d) Fraude. 

e) Abuso de con.fianza • 

.f) Abuso de autoridad, etc. 
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CUADP.O SINOPTICO 

ARTICULO 199, P~ns~ PA.1:....'{AFO, DE LA LEY DE AMP.4...~0 

1 • Por su gravedad.- Delito equiparado al abuso de auto 
ridad. 

2. Por la conducta.- Es de comisión por omisión. 

3. Por el resultado.- Es material. 

4. Por el daño que causa.- Es de lesión o daño. 

5. Por su duración.- Es instantáneo. 

6. Por su cul;:abilidad.- Es doloso. 

7. Por su estructura o composición.- Es simple. 

8. Por el nrunero de actos.- Es plurisubsistente. 

9. Por su forma de persecución.- Es pe:rseguible de o.f i-
cio. 

10. Por la materia.- Es .federal y o.ficial. 

1. Activo.- Juez de Distrito o autoridad que conozca -
del juicio de amparo o del incidente de su~ 
pensión. 

2. Pasivo.- quejoso. 

3. O.fendido.- QUejoso o sus .familiares. 

O 1. Haterial.- quejoso y patrimonio de éste. 
B 
J 
E 
T 
O 2. Jur~dico.- Vida, integridad corporal y propiedad. 



' Causas de 
inimputabilidad 
que se presentan 

;;. 
G. 
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Trastorno mental transitorio 

Miedo grave 

Forma de conducta ~omisi6n por omisi6n 

causa de ausencia r· 
de conducta que · Sueño 

se presenta 

Clasi.ficaci6n 

en base al tipo 

Causas 

de atipicidad 

Causas de 

justi.ficaci6n 

Forma de 

culpabilidad 

1. Por su composici6n.- Es normal 

2. Por su ordenaci6n metodol6gica.- Es 
.fundamental o básico 

3. Por su autonomía.- Es aut6nomo 

4. Por su .formulación.- Es casuítico ~ 
cumulativamente .formado 

s. Por el daño que causa.- Es de daño. 

1. Falta de calidad en el sujeto activo 

2. Falta de calidad en el sujeto pasivo 

3. Falta de objeto jurídico 

4. Falta de objeto material 

s. Falta de modalidades especi.ficas 

Eo se pres en tan 

f olo directo 



causa de 

i::ic.üpabilidad 

Ptulibilidad 

:sxcusas 

absolutorias 

Condici6n 
obje-i:iva de 
p=i.bilidad 

Te:. ta ti va 

P=.:icipaci6n 

CCncu..rso 

de delitos 
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~emor fundado 

Prisión: De 1 a 8 años 

Mu.lta: Desde 30 hasta 300 veces el S!!, 
lario núnimo vigente en el D.F •• y -

Destitución e inhabilitación de un a
ño a ocho años para desempeñar otro 
e.~pleo , cargo o comisi6n páblicos 

Go se presentan 

CQUe 

del 

se lleve a efecto la ejecución 

acto reclamado 

[se presenta solo la tentativa acabada 

-1. Autor.material: Juez de Distrito o 
autoridad que conozca del amparo o 
del incidente de suspensión 

2. Autor intelectual: PUede coincidir 
con el autor material 

3. C6."Tiplices: Secretario de Acuerdos -
del Juzgado 

4. Encubridores: Si pueden presentarse 

[

PUeden pre~entarse los dos tipos de con 
curso de delitos: El ideal o formal y -
el real o material 
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e o N e L u s. I o N E s 

PRIMERA.- La fL"la1idad del juicio de amparo es la 

de proteger a la Constitución Po11tica, a las demAs disposi

ciones legales (esto con Eu.ndamento en el articulo 16 const! 

tuciona1), a las garantia~ individuales y al sistema compe

tencia1 existente eni:re las autoridades federales y estata--

1es, de todo acto de autoridad que contravenga, o se encami

ne a hacerlo, estas disposiciones. 

SEGUNDA.- No se puede atribuir a un solo individuo 

la creación de nuestro juicio de amparo, ya que la estructu

ración es éste es producto de la fusión de diversos factores 

·(hist6ricos, ideológicos, etc.), siendo en la Constitución -

Po11tica de 1857 en que se perfecciona y se introduce a nue~ 

tro sistema juridico, casi en los mismos términos que adopta 

nuestra Constitución actual. (de 1917). 

TERCERA. - La s-.i.spensión del acto reclamado es de -

una importancia relevante dentro de nuestro juicio de ampa:c·o 

al evitar que el acto que se impugna por esta via sea ejecu

tado por la autoridad responsable en tanto no se resuelva, -

en el amparo, si dicho acto es o no inconstitucional. Con la 

suspensión del acto recla.~ado, ·ademAs de que se conserva la 

ma-::eria del amparo, se e-..rita causar dai'ios y perjuicios de im 

posible o dificil reparación al quejoso en el caso de que la 

au~oridad federal (Supre~a Corte de Justicia de la Nación, 

Tr~bu..~al Colegiado de Circuito, Juez de Distrito, segdn el 

~~o) declare que el acto reclamado es inconstitucio~al y en 

co:isecuencia, conceda el Amparo y la Protección de la Justi-
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cia Federal. 

CUARTA.- La imputabilidad es un presupuesto del de 

lito en razón de que la misma es un atributo del ser humano 

consistente en la ca?acidad de querer y entender en el campo 

del Derecho Penal, y como tal, su existencia debe ser previa 

a la realizaci6n del hecho ilícito. 

QUI?ITA.- Los elementos constitutivos del delito 

son: Conducta, tipicidad, antiju:ricidad o antijuridicidad y 

culpabilidad. 

SEXTA.- La punibilidad es u.~a consecuencia del de

lito, y no u..~ elemento de éste, porque generalmente después 

de una conducta delictiva se aplica al inEractor una pena; -

sin embargo-, puede ocurrir que no se aplique ésta al conci'

rrir una excusa absolutoria, caso en el cual no será punible 

un delito plenamente con.figurado, no perdiendo por ello su -

carácter delictivo. 

SEPI'Il'1A.- Las condiciones objetivas de punibilidad 

son requisitos que ocacionalme.~te Eija la ley para imponer o 

hacer eEectiva la pena cuando se ha cometido una conducta i

lícita; por lo tanto, no se consideran como un elemento ese~ 

cial del delito. 

CCTAVA.- El artículo 199, primer párraEo, de la -

Ley de Ampa....""'O, contempla un caso de responsabilidad crimi~:=i.1 

en que inCU-TTe el Juez de Distrito o la autoridad que cm:oz

ca del juic:io de a~paro o del incidente de suspensi6n cuando 
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no suspende el acto reclamado cuando éste importe peligro de 

privación de la vida, o alguno de los que prohibe el articu

lo 22 constitucional, y el acto se ejecuta. Este precepto 

tiene su razón de ser desde el momento en que el articulo 

123 de la propia Ley de A'1lpa;ro obliga a las autoridades co

rrespondientes a sus?ender de plano, en el mismo auto en que 

se admita la demanda de amparo, el acto recla'1lado en los ca

sos previstos en el mismo articulo. Es decir, que no queda -

a criterio de la autoridad competente el decidir si concede 

o no la suspensión del acto reclamado, salvaguardándose asi 

bienes jurídicamente protegidos de vital importancia para -

el quejoso (la vida, integridad corporal, propiedad, patri

monio, etc.). 
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